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I N T R o o u e e I o N 

Siendo Méx leo un país c¡ue en la actualidad atraviesa por 

grandes problemas c¡ue lo ac¡uejan tanto económicos, políticos, 

culturales y sociales se enfrenta a uno aún más grande c¡ue es el 

gran problema de la delincuencia de menores y adolescentes por 

lo c¡ue es necesario darle una solución pronta e inmediata la 

cual podrá lograrse a través de la colaboración de instituciones 

de la educación, así como de la participación de los padres de 

familia y de la población en general para lograr de esta manera 

la solución c¡ue en la actualidad es de suma importancia ya c¡ue 

los menores representan en gran parte el futuro de nuestro país. 

Desde el punto de vista jurídico existe una.baja calidad de 

nuestros institutos de pena y de reeducación los cuales pueden 

aportar su ayuda para la protección de los menores infractores 

en caso de c¡ue estos cometan conductas del ictuosas ya c¡ue es de 

suma importancia c¡ue después de cometer el ilícito se les haga 

comprender o entender c¡ue con ello se afecta principalmente a su 

persona y al país en general. 



También es sabido que la mayoria de Juristas y estudiosos de 

la materia como psicólogos, analistas etc. piensan que la clase 

baja es la que tiene los más altos indices de conducta 

delincuente refiriéndose esto a los delitos en general cometidos 

por los menores infractores. Con esto se esta de acuerdo pués la 

clase baja puede pensarse que no tiene nada que perder a 

comparación de la clase media y alta. 

Debido a la educación dada en la familia y amistades en que 

se desenvuelve el menor son básicas para su formación ya que una 

influencia negativa en él puede ocasionar en un momento dado 

desde el punto de vista psicológico en su conducta agresividad, 

frustraciones, la adicción a drogas etc. por lo que debemos 

tomar en cuenta que en diversos ámbitos de la humanidad surge la 

convicción de que el adulto debe al niño todo lo necesario para 

la auténtica realización de su personalidad. 

Por lo tanto la mejor forma de prevenir el delito es luchar 

contra él atacando sus factores y circunstancias. 



CAPITULO 1 

TERMINOLOGIA Y ADVERSIDADES QUE CAUSAN LA DELINCUENCIA 

EN LOS MENORES INFRACTORES 

A) DEFINICION DE NlflEZ 

B) DEFINICION DE ADOLESCENTE 

C) EL CIRCULO FAMILIAR 

DJ LA EDUCACION 

E) LAS DIFERENTES CLASES SOCIALES 

F) DROGAS Y ALCOHOLISMO 



A) DEFINICION DE NI~Ez. 

La niñez es la primera etapa en la cual el ser humano 

empieza a tener conocimiento del mundo que lo rodea. Es una 

etapa dificil tanto para él como para los padres ya que 

durante este periodo el niño comienza a formarse: se siente 

desprotegido , y en muchas ocasiones puede ser objeto de 

abusos, maltratos e incluso abandono por lo cual es necesario 

que en todo momento los padres hagan lo posible para que el 

niño sienta de ellos su afecto, comprensión y apoyo. 

DEFINIC!DN: Periodo de la uida humana, que se extiende 

desde el nacimiento hasta la adolescencia.(!) 

COMPRENDE TRES GRANDES ETAPAS: 

PRIMERA: Es la etapa que abarca desde el nacimiento 

hasta los dos años. 

Durante los dos primeros años de vida todos los niños 

arecen sentir una necesidad especial de establecer un fuerte 

vínculo con uno o más adultos. Mediante este proceso 

(1) Diccionario Enciclopédico Quillet. Tomo VI. Editorial Argentina Aris
tides Quillet, S.A. Buenos Aires. Edición 1971. p. 402 
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comienzan a convertirse en animales sociales empiezan a 

adquirir un estilo social personal. 

Erik Erikson define esta etapa como la etapa de la 

"conrianza". 

El niño debe ser criado de manera que se le haga sentir 

que se le cuida, que se le pone atención a lo que realiza, 

que adquiera todas las habilidades específicas que est6n al 

alcance de su capacidad y que su tendencia innata a aprender 

m6s y a disfrutar del mundo que lo rodea se profundice y 

amplie. 

SEGUNDA: Es la etapa que abarca desde los dos años hasta 

los seis años. 

Período en donde se establecen las relaciones afectivas 

con los miembros que forma la fami l !a y comienza a formarse 

patrones de conducta los cuales se van adquiriendo 

cotidianamente del medio familiar. 

TERCERA: Es la etapa que abarca desde los seis años 

hasta los doce años. 
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Período de cambio en cuanto a lo que se refiere al 

ambiente ya que es el momento de incursionar a la escuela 

primaria en la cual tendrá la oportunidad de convivir con 

niños de su edad que serán sus compañeros y con sus 

profesores. Adquiere nuevas experiencias y empie~a a darse 

cuenta de 9ue los patrones de conducta ad9uiridos dentro del 

núcleo familiar no son definitivos ni absolutos. 

B) OEFINICION DE ADOLESCENCIA. 

Conforme el niño se va desarrollando llega a una etapa 

aún m&s dificil que es la adolescencia y es a<¡uí en donde se 

presentan grandes cambios tanto físicos como mentales. Es el 

momento en que el niño empieza a vivir, a tratar da ser 11 •H 

mismo" en una forma un peco más libre; aprenderá a ser 

responsable de sus propias acciones pero siempre contando con 

el apoyo de sus padres. 

El adolescente es el emergente de la estructura familiar 

y social en la cual vivimos, es considerado como la parte de 

la sociedad 9ue tiene que ser reprimida pues es la parte 

adulta inmadura que provoca angustia y debe ser controlada. 
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Para el mundo adulto representa la amenaza de cambio y 

ruptura. 

Edad que sucede a la niñez y que transcurre desde que 

aparecen los primeros indicios de la pubertad hasta el 

completo desarrollo del cuerpo (2). 

Es considerada la adolescencia como la edad que 

representa una verdadera crisis de la responsabilidad. Es la 

edad de la fantasía. Es el descubrimiento de nosotros mismos 

y que se manifiesta como un sabernos solos. Es una edad que 

nos l leua a la ref le>< i ón a tomar conciencia de nosotros 

mismos. 

Es el periodo que empieza entre los doce y trece años y 

termina entre los dieciocho y veinte años aunque estas 

limitaciones podrían variar según los sexos, los medios 

socio-econOmicos etc. 

Es una edad en qua el adolescente atraviesa por 

profundos trastornos físicos y emocionales pero no por ello 

deben volverse necesariamente inmorales o antisociales. 

(2) Diccionario Enciclopédico Quillet. Tomo I. Editorial Argentina Aris
tides Quillet, S.A. Buenos Aires. Edición 1971. p. 70 
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Es importante que el trato que se le de no sea igual al 

que cuando era un niño, ya que a medida de que van creciendo 

exigen y merecen una mayor libertad. 

Es necesario que no se pierda el contacto con los hijos 

durante la etapa que lleva de la niñez a la adolescencia, al 

contrario hay que darles todo el apoyo que seamos capaces de 

brindarles. 

Si bien es sabido que no l>K iste una técnica mágica 

tratándose esto del oficio de ser padre o madre. Incluso 

dentro da una miSma fami 1 la, cada niño o adolescente adopta 

actitudes distintas, y reacciona a su manara. Uno de los 

puntos principales en la educación del niño es que se le 

enseñe a tomar decisiones siempre que sea posible y de esta 

manera se podrá lograr que se tenga confianza a si mismo. 

No es fáci 1 entender a los adolescentes ya que adoptan 

determinadas conductas y aveces, extrañas. Por lo que as 

aconsejable que los padres consideran detenidamente los 

rasgos da conducta qua vayan a criticarles y también los que 

vayan a tolerar para que no se conviertan estos en temas da 

controversia. 
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En resumen es una etapa en donde surgen-cambios tantos 

fisiológicos como de orden psicológico respecto a su 

comportamiento, traduce una inestabilidad de sus objetivos, 

de sus ideas: ya que las diferentes partes de su personalidad 

evolucionan a velocidades diferentes. Es un período en que la 

persona está en búsqueda de su Identidad. 

Puede existir delincuencia tanto infantil como juvenil 

para tal caso deberán tomarse en cuenta los caracteres 

sexuales primarios y secundarios así como tambi6n al 

desarrollo psico-social y siendo punto principal al tipo de 

delito en cuanto a la peligrosidad del sujeto. 

Los delitos más comunes cometidos por los menores son el 

robo y el daño en propiedad ajena en donde el monto del robo 

es reducido. Estos delitos se cometen normalmente dentro de 

la escuela con sus compañeros o en sus propias casas para 

satisfacer ciertos deseos: salvo aquellos menores que tienen 

la necesidad de robar o incluso son mandados por los propios 

padres o por algunas otras personas mayores a cometer este 

ti pe de del! tos. 
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En cuanto al caso del daño en propiedad ajena es 

generado normalmente por juegos o simplemente por alguna 

travesura. 

La delincuencia infanti 1 abunda sobre todo entre 

aquellos pequeños que desempeñan una sub-ocupación come son 

el caso da los boleros, los que se dedican a vender 

per iodicos en las ·calles etc. 

Por otra parte la delincuencia juvenil es considerada 

con mayor grado de peligrosidad ya que en ella encontramos a 

toda gama de la criminalidad que van desde el robo hasta el 

homicidio calificado. 

C) EL CIRCULO FAMILIAR. 

Une de les grandes problemas dentro de nuestra sociedad 

es la desintegración de la familia ya que es punto b~sico 

para que los hijos llegan a tener una buena formación puesto 

que es en ella en dende el individuo adquiere sus primeras 

enseñanzas las cuales le permiten desarrollarse como ente 

social. 
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La familia es un conjunto de individuos, integrada 

normalmente por el padre, la madre y los hijos que comparten 

el mismo techo y que los une la misma sangre. La familia 

actual es pequeña. A diferencia de la familias más numerosas 

de las generaciones anteriores ahora estará compuesta o 

integrada por los padres y dos o tres hijos. En la casa viven 

menos familiares. 

La base fundamental de la familia es el matrimonio, que 

es una institución jurídica de suma importancia. La ruptura 

familiar en muchos casos se debe en gran parte a la 

inestabilidad económica, el desempleo, (el trabajo viene 

siendo el fundamento sobre el que se forma la vida familiar) 

la falta de comunicación entre padres e hijos. 

Quienes transmiten la vida son los padres por lo que 

contraen la responsabilidad de nutrir y educar a sus hijos 

(la educación toma un papel primordial dentro de la familia). 

Pero ante todo los padres deben comprender la trascendencia 

de la mision que han emprendido y no pensar que los hijos son 

una carga. 
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Se ha insistido sobre la importancia que reviste el lazo 

que une a padres e hijos en los tempranos estadios de la vida 

en donde se les debe dedicar la mayor atención para evitar 

desvaríos, frustraciones, inseguridad etc. Hay que tratar de 

orientar a la juventud sobre las responsabilidades que 

tendrán en el futuro. 

Una familia completa puede en un momento dado garantizar 

el desarrollo normal del niño ya que estar<\ protegido, pero 

no siempre ocurre así ya que hay ocasiones que aún cuando la 

familia asta completa existen padres insatisfechos, tristes o 

que incluso fueron casados a la fuerza y lo cual trae como 

consecuencia que nazcan hijos no deseados y por ello es que 

muchas veces surgen los malos tratos, el desamor, el rechazo: 

lo cual influye negativamente en la personalidad del menor el 

cual toma actitudes tales como alejarse poco a poco del 

ámbito fami 1 !ar. 

Por tal motivo si la familia completa en muchas 

ocasiones no garantiza el desarrollo normal del niño, menos 

prodrá lograrse con una familia incompleta o desunida. 
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Para el menor es importante la presencia en el núcleo 

fami 1 !ar de las dos figuras (padre y madre) ya que cuando 

ew iste la ausencia de una de ellas ya sea por muerte o por 

abandono la parte conviviente se obliga a llenar ese vacío lo 

cual no siempre podrá lograrse ya que el padre o la madre 

sóla deberá afrontar un doble problema, siendo el primero la 

dedicación al trabajo lo cual lo o la obligará a estar 

ausente por varias horas del hogar y el segundo problema será 

estar pendiente de la conducta del menor. Y la pre¡unta es: 

¿Como podrá estar pendiente de la conducta del menor si la 

mayor parte del tiempo estará ausente dedicada al trabajo? 

Actualmente tanto el padre como la madre trabajan fuera 

del hogar y aunque no siempre se tiene la facilidad de 

contratar a la persona adecuada (que no ew isten mejores 

personas para educar a sus hijos que los propios padres) que 

se encarga del cuidado del niño se deja la responsabilidad a 

los abuelos o algún otro pariente los cuales no siempre les 

prestan el cuidado o la atención necesaria sobre todo cuando 

existen hijos dentro de astas familias. Incluso hay padres 

que permiten que la propia trabajadora doméstica se ocupe del 

cuidado del niño. La consecuencia de todo esto es el 
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alejamiento de padres e hijos por cuestiones de trabajo 

arrojándolos a manos de terceras personas. 

La familia sufre una desorganización que es un fenómeno 

social que da a conocer la ruptura de la responsabilidad que 

los padres deben compartir solidariamente. 

Aún en la actualidad la sociedad no acepta la Idea de 

que una mujer sóla (madre solteras, - por lo menos medio 

millón de niños ilegítimos nacen cada año en México 

divorciadas, 

ceas iones es 

marginación. 

viudas) eduque a sus 

la propia sociedad 

hijos. 

la 

Pero en muchas 

que produce la 

Bien es sabido que la madre toma un importante papel 

dentro de la familia y que se necesitará de una mayor 

participación por parte de ella en cuanto a vigilar, dar 

protección y de igual manera demostrar todo el cariño que 

naces ita el menor. Ta 1 intervención deberá ser mayor sobre 

todo en los casos de di\.1orcio o viudez. 
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El menor debe contar con protección jurídica como son 

aquellos medidas que le permitan equilibrar su desarrollo 

personal al igual debe ser controlada la forma en que se 

desenvuelve su vida en su medio natural para poder corregir 

sobre la marcha posibles anomalías. 

La familia que se origina por una unión concubinaria o 

adúltera puede llegar a ser perfecta como el matrimonio pero 

no deja de ser un mal ejemplo para los hijos. En el caso del 

adulterio los hijos casi nunca llegan a tener un verdadero 

padre y esto puede 1 legar a generar un resentimiento por 

parte del hijo hacia el padre lo cual traerá como resultado 

conflictos que a la larga pagará la sociedad; por mencionar 

algunos como: rebeldía, pandillaje, inadaptación social, 

inestabilidad emocional, 

alcoholismo etc. 

suicidio, adicción a drogas, 

La religión ocupa un papel primordial dentro del núcleo 

familiar ya qua se dice qua Dios formó la familia, El la 

santificó. Es importante crear qua existe algo más grande y 

más fuerte que nosotros que nos ayude a ~oportar los 

problemas que se nos van presentando en la vida. 
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La infancia es o debería ser, una de las épocas más 

venturosas de la vida del ser humano. Sí los padres no pueden 

dirigir la vida social del niño si pueden enriquecerla 

haciendo 9ue su propia relación con cada uno de sus hijos sea 

afectuosa y satisfactoria: pués para 9ue los hijos puedan 

llevarse bien con las demás personas, antes necesitan 

llevarse bien con sus padres. 

También es bueno hacer del hogar un sitio donde los 

amigos de sus hijos se sientan a gusto. 

Una de las mejores formas de ayudar a 1 os hijos a 

encontrar una felicidad duradera consiste en buscar esa 

felicidad en nuestra propia vida. " Lo mejor que uno puede 

hacer por un hijo es ser feliz y estar satisfecho de sí 

mismo. Quienes provienen de un hogar dichoso tienen el 10~ o 

el 20~ más de probabilidades de llegar a ser dichosos en la 

vida adulta "· Esto opina Fordyce. 

Como padres no solo debamos esperar 9ue llenen su vida 

de personas y acontecimientos 9ue les den alegría, sino que 

también descubran su propia capacidad de generarse felicidad 

i nt ar ior. 
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D) LA EOUCACION. 

La educación es primordial para que el menor tenga una 

buena formacl ón por lo que no todo depende del ambiente 

familiar. 

La escuela es un medio de preparación para los niños y 

es donde el maestro contrae la responsabi 1i dad de aux ! liarlo 

y orientarlo en los conflictos por los cuales atraviesa. 

Aunque en muchas ocasiones son los propios maestros los que 

desorientan a sus alumnos con sus conductas antisociales. 

Sin embargo los maestros por sí solos no pueden Infundir 

ciertas conductas sobre los menores y por lo cual ser6 

necesario en los casos que así se requiera la intervención y 

el apoyo de los padres. Estos deben tener ganas de pensar del 

simple interés en la educación de sus hijos a una 

participación activa en ella. No siempre es suficiente hacer 

lo que correspondería a cualquier buen padre como por 

ejemplo: ayudar en las tareas escolares, reunirse con los 

maestros una o dos veces al año, fomentar los h~bltos de 

estudio. Si no que el objet 1 vo es que los padres demuestren 
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los grandes deseos 9ue tienen de 9ue sus hijos ad9uieran los 

conocimientos necesarios para llegar a ser alguien en la vida 

y servir a la sociedad de manara positiva, y de esta manara 

contagien a sus hijos. Ahora bien esos deseos de ninguna 

manera se puedan imponer, deban inculcarse. 

Es importante 9ua padres y maestros se mantengan en 

contacto frecuente para 9ue unos y otros estén enterados del 

comportamiento 9ue toma el menor tanto en el núcleo familiar 

como en el plantel escolar, ya 9ue es frecuente 9ue el menor 

se comporte de manera diferente en ambos lugares para que en 

un momento dado tanto padres como maestros puedan sugerir 

como ayudar lo. 

Los estudiantes por lo general buscarán asesoría 

adicional cuando sea necesaria y los maestros daban estar en 

la mejor disposición para orientarlos. 

Existe la necesidad de respetar el lugar 9ue le 

corresponde a la célula familiar, enfocada a un desarrollo 

auténticamente humano, puesto 9ua as en al la en donde cada 

persona as recibida y tratada como un ser único, y a la vez 
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aprende a relacionarse con los demAs de manera solidaria y 

amistosa. 

Por su parte el Estado debe vigilar y establecer la 

educación obligatoria, proporcionando les medios necesarios 

para que todos tengan acceso a la misma. (3) Con fundamento 

en el articule 32 Constitucional. La Secretaria de Educación 

Pública dirige y controla la función educativa del Estado. 

La educación deberá ser impartida por el Estado-

Federación, 

siempre y 

Estados y Municipios, por escuelas particulares 

cuando hayan obtenido la autorización y 

reconocimiento oficial de estudios. 

En nuestro país la educación primaria así como la 

educación media (secundaria) serán obligatorias, gratuitas y 

laicas: en lo que teca a la educación media les niños sufren 

un cambie en relación a que ya ne se les cuidará de la misma 

manera come en la primaria, hay que dedicarle más tiempo al 

estudio, adquieren más libertad para actuar lo cual puede 

ocasionar un alejamiento en las relaciones maestro-alumno; en 

la educación superior ya el joven toma consistencia de lo que 

será su futuro. 

(3) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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En la época contemporánea existen maestros que no 

cuentan con la suficiente preparación para educar y dar una 

instrucción· adecuada a las necesidades de la juventud. Hay 

que encontrar el camino que permita a las instituciones 

forjar personas maduras capaces de servir a la sociedad y no 

solamente individuos competentes. 

Con el fin de contribuir a la modernización educativa 

del país y en beneficio del alumno-maestro se realizó el 17 

de noviembre de 1993 el 11 congreso Nacional de Investigación 

Educativa, Síntesis y Perspectiva celebrado en la Ciudad de 

México, Siendo como temas abordados: los principales factores 

que enfrenta la práctica educativa y que abarca los 

siguientes campos: educación y cultura, procesos de 

enseñanza-aprendizaje,procesos curriculares, institucionales, 

organizacionales, procesos de formación docente, estudios de 

los sujetos de la educación y la política y economía de 

enseñanza. 

Siendo el objeto lograr una vinculación entre la 

investigación y la práctica educativa esto como ya hice 
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mención en beneficio de alumnos y profesores lo cual resulta 

de gran importancia para la sociedad en general. 

Los niveles educativos reflejan en gran manera los 

niveles de desarrollo de un país. En México si bien se han 

alcanzado logros significativos el análisis profundo ofrece 

serlas deficiencias necesarias de superar. (4) 

La educacióri tiene un valor estratégico ya que de ella 

depende el nivel del país para alcanzar los propósitos de la 

Nación. Por eso el gobierno mexicano como la propia sociedad 

tienen una responsabilidad especial con la educación básica. 

Durante el gobierno del Presidente Carlos Salinas de Gortari 

la educación ha sido favorable en un 85 por ciento. Es un 

gran logro para el beneficio futuro del país. 

Si el crimen tiene su origen en un estado inferior, es 

la instrucción la que despierta de un modo más seguro la 

conciencia de ese estado y ese es el punto de partida para 

salir de el. (5) 

La escuela es el lugar donde los Jovenes se preparan y 

pueden llegar a ser útiles para el desarrollo de un país, es 

(4) Dr. Bermudez S., Roberto ... Un Acercamiento de los Problemas de México" 
Editorial Porrúa, S.A. México, 1980. p. 124 

(5) Sierra, Justo. "La Educación Nacional" UNAM. México, 1948. p. 22 
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bien el centro educativo que contrae la responsabilidad de 

fomentar en los menores los ideales prácticos que les depara 

la vida. 

El niño debe ser educado en un ambiente sano en donde se 

le de amor, que se le haga sentir que es importante, en donde 

adquiera seguridad para poder afrontar los problemas que se 

le presenten, que ·se le comprenda. 

E) LAS DIFERENTES CLASES SOCIALES. 

A medida de que el niño se va desarrollando dentro de su 

medio ambiente se da cuenta de que es importante su 

participación en el mundo de los adultos, de que forma parte 

de la sociedad que lo rodea y es en esta donde puede darse 

cuenta de lo que puede hacer y sobre todo de lo que espera de 

la vida. 

El fenómeno de las clases sociales se ha dado desde que 

ha e<istido la humanidad. 

La sociedad es algo que siempre estará presente en 

nuestra vida, puesto que formamos parte de ella. La sociedad 
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sobrevivir' ya que ha existido antes de que naciéramos y 

seguirA existiendo después de nuestra muerte. 

La clase social es como una representación teatral en 

donde cada persona que rorma parte de una sociedad desempeña 

una labor determinada pero existiendo una desigualdad en 

cuanto a la riqueza, influencia, prestigio y posibilidades de 

vida. 

Para Marx la clase social depende de las relacionas del 

hombre con los medios da producción, es decir, con la 

posesión o no posesión de la propiedad. La propiedad no es 

solo una fuente de ingreso económico, sino que supone el 

poder y por lo tanto el control sobre los recursos 

económicos. 

Si bien es cierto qua la clase siempre se definir' en 

los términos económicos. Y como se presenta la situación 

actual por la cual atraviesa al país la gente que tiene más 

dinero en el futuro tendrá aún más. Ahora con el Tratado da 

Libre Comercio (TLC) los principales beneficiados serán los 

de la clase alta. 
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La clase a la cual pertenezca uno en un momento dado 

determinará. en gran medida las oportunidades c¡ue se nos dan 

en la vida, as! por ejemplo el nivel de educación c¡ue 

recibirán nuestros hijos, la atención médica c¡ue les podamos 

brindar etc. 

Cada clase social forma su propio medio ambiente y en el 

cual cada niño ailquiere su personalidad debido a la gran 

influencia c¡ue va recibiendo desde su nacimiento hasta c¡ue 

llega a graduarse en la preparatoria o bien hasta el 

reformatorio, según sea el caso. Pero cuando estas 

influencias no alcanzan el objetivo deseado es necesario el 

uso de los mecanismos de control social. 

Dentro de toda sociedad existe el gran problema de la 

delincuencia y para combatirla será necesario en algunos 

casos como último recurso hacer uso de la violencia ya c¡ue el 

niño por temor al castigo rehuse a cometer actos ilícitos y 

de esta manera poder tener cierto control sobre su persona. 

Todos de alguna manera estamos bajo el control social aunc¡ue 

no siempre todos al mismo nivel ya c¡ue esto dependerá de la 

suerte económica c¡ue nos depare la vida. 
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De acuerdo a la capacidad que el niño adquiere asl como 

las ideas y los valores que son necesarios para desempeñarse 

con e• isto en la sociedad. El niño debe ajustarse a las 

normas y compren dar 1 as pero lo mis importante es qua las 

obedezca. 

El comportamiento dentro da cualquier sociedad deriva de 

las tradiciones, las costumbras, las convenciones y las layes 

que se den dentro de cada sociedad. Toda sociedad ua a 

determinar que tipo de comportamiento es el aceptable para 

bienestar de la comunidad que forma la sociedad. 

La rel lgi6n juega un papel importante en cuanto a la 

integración de la sociedad. Algunos sociólogos piensan que la 

función de la religión es la de estrechar la solidaridad 

social pero miis bien trata de explicar lo que no se conoce. 

La religión nace para de alguna manera mantener juntos a los 

hombres sin embargo el status social y la riqueza económica 

los separa. 

La división da clases como ya lo he mencionado ha 

existido desde que da comienzo la humanidad. Existe la 

división de clases debido a la clase dirigente que da las 
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ordenes y la clase obrera que tas recibe; pero e1<iste otra 

clase c¡ue se ubica en media de estas das y c¡ue es la clase 

media. 

Existen tres clases sociales que son la clase alta, la 

clase media y la clase baja. 

Clase Alta. - Esta clase social esta formada por los 

grandes empresarias. grandes accionistas, industriales, 

poHtlcos etc. Es la clase dominante y la cual maneja el 

futuro del país. 

Dentro de esta clase el menor cuenta con una mejor 

allmentacl6n, (3 veces al día) con mejores viviendas teniendo 

su propia habitaci6n, tiene la oportunidad de acudir a 

escuelas particulares e incluso ir al extranjero con el 

objeto de que posean una mejor educacion, se le enseña a 

comportarse en la mesa y a hablar correctamente, cuenta con 

su propia ropa, juguetes. 

EK is ta un control de la violencia y de la agresión, se 

la envía a clases da defensa personal y se le ensaña que solo 

pelee cuando sea en casos de defensa propia. 
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s~ preocupa más por el esfuerzo y el logro ya que existe 

en él el temor de caer en el fracaso. Se le alienta al menor 

para obtener sus objetivos ya sea mediante la obtención de un 

premio o bien la obtención de un castigo según los padres lo 

crean conveniente. 

Clase Media.- Es sabido que la clase media siempre a 

tratado de imitar a la clase alta, sus puntos principales 

son: la cultura, el alto sentido moral y lo religioso. 

Clase Baja.- Es la clase social qua vive de su trabajo. 

También es donde mayor analfabetismo existe. Lamentablemente 

en la actualidad esta es la clase que en nuestro país aumenta 

cada día más. 

Es la clase que no recibe ingresos constantes, ocupa 

viviendas en barrios viejos y que son habitadas por familias 

numerosas en donde existen por lo manos seis o siete hijos 

por familia siendo necesario que el niño comparta habitación 

y ropa con los hermanos, no siempre contaran con los tres 

alimentos del día incluso habrá días en que no probaran 

bocado en todo el día. 
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La violencia es más aceptable para en caso de resolver 

sus disputas. Dentro de la familia se le tratar.i como un niño 

m.is. Usa generalmente el lenguaje callejero. 

Cada clase justifica su propia conducta. La clase alta 

se juzga a sí misma 11 moral 11 mientras que la clase baja se 

llama a si misma ·n natural " (b) 

Cada clase social busca su propio beneficio no 

importando si causa algún daño a las demás personas, lo 

importante es lograr sobrevivir para seguir existiendo. 

F) DROGAS Y ALCOHOLISMO 

En la época contemporánea es común 9ue las principales 

causas de enfermedad y mortalidad en México están 

relacionadas con la adicción a las drogas como el alcohol, 

marihuana, tabaco y todo tipo de sustancias volátiles. 

Actualmente se utiliza la droga como una forma de vida; 

ya que en ocasiones es necesario la utilización de 

(6) Alfred C. Kinsey Wardell B. Pameroy y Clyde E. Martln. "Sexual 
Behavior in the Human Male". Filadelfia Saunders. 1948 cap. 10 p. 120 
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combustible eKtra por llamarlo de alguna manera para lograr 

deshumanizarnos y de esta forma poder continuar en carrera. 

Los tóKicos más usuales entre los jóvenes son la 

marihuana la cocairia, sedantes, consumo de pi ldoras, 

estimulantes. Todas tienen efectos diferentes que varían 

según la dosis o dependiendo de la persona que la consuma. 

Algunas resultan m~s peligrosas que otras pero su uso implica 

riesgo. 

Es bien sabido que la producción y el tr~fico de drogas 

tiene como finalidad su consumo. En déc:adas pasadas su 

consumo era muy reducido pero el problema en la actualidad 

cada vez aumenta gravemente y esto como consecuencia trae 

conflictos para la sociedad. 

Huchas veces los Jóvenes incurren a las drogas por la 

incitación de grupo de pares, la desvirtuación de pautas 

socialmente aceptables y, a menudo un impulso poderoso que 

los lleva a intentar descubrir y trascender los limites de la 

sensibilidad y las posibilidades individuales. (7) 

(7) John H. Hcgrath y Frank R. Scarpitti. "La adicción a las drogas en la 
juventud actual". p. 64 
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Al consumir la droga sea cual sea altera an el Joven al 

funcionamiento de la mente, cambia su personalidad a tal 

grado que en un momento dado puede llegar a cometer actos 

i licites. 

La realidad es que el problema de la farmacodependencia 

y el alcoholismo aumenta cada vez más y de no tomar medidas 

resolutivas para atacar el problema, llegará el momento en 

que se convierta en un caso inmanejable. 

No podemos Impedir que los niños estén expuestos a las 

drogas, como tampoco podemos evitar que contraigan alguna 

enfermedad como por ejemplo un resfriado. Pero así como todos 

los niños físicamente sanos están en condiciones de combatir 

a los vi rus, los que tienen una autoestima son menos 

susceptibles a la drogadicción. Un niño que tiene amor propio 

se siente poderoso, seguro y aceptado por ser como es. 

Antiguamente los adolescentes que consumían drogas o 

eran adictos al alcohol eran pocos y generalmente marginados, 

actualmente las nuevas generaciones han aceptado el uso de 

drogas dentro de los ámbitos sociales. 
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Los adolescentes ut U U:an las dro¡as y consuman el 

alcohol como una forma de evasión, consideran el consumo como 

una poslbl l ldad da Introducirse a una nueva dimensión y 

encontrar nuevos caminos para resolver los problemas sociales 

y personales que se les van presentando durante su vida. 

Precisamente en la llpoca en que al Joven necesita 

aprender a resol ver sus problemas de adulto, las 

pueden ser un medio para eludirlos. Y al ln¡erlr 

dro¡as 

dichas 

sustancias astas lo dominan y socavan su espontaneidad y 

vitalidad. 

Es triste comprobar que pesa a ser muy alarmante, la 

inrormaci6n acarea de los dañinos erectos del consumo de 

drogas no se ha logrado persuadir a los jóvenes a dejar de 

consumirlas. 

Los aKpertos estiman que por lo menos cada año unos 

80,000 Jóvenes empiezan a consumir bebidas embria¡antes, y 

coincidan en afirmar que la mayoría de los alcohólicos 

adultos se inician durante la adolescencia ya que es el 

momento en que el individuo sufre un cambio radical en su 

persona. 
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Hoy en día el adolescente bebe mAs porque la sociedad de 

alguna manera a dado lugar a esto ya que poco a poco a ido 

viendo con mejores ojos la bebida. Actualmente vemos que se 

sirve alcohol en todas partes: restaurantes, fiestas, días de 

campo, discotecas, aviones .•• 

Los padres muchas veces son los culpables de que sus 

hij.os sean consumidores del alcohol ya que son muy pocos 

padres los que se preocupan por que sus hijos lle¡en a casa 

"un poco" tomados de vez en cuando. Incluso hay padres que 

festejan el que sus hijos adolescentes tomen y hasta se 

emborrachen en las reuniones familiares. Logrando únicamente 

que ·sus hijos se conviertan en alcohólicos haciendo de su 

vida un caos, no teniendo ganas de vivir. rompen la relación 

que existe con la familia y de igual manera rompen con 

relaciones que llevan con amigos, dañan su salud y lo que es 

peor pierden el deseo de vivir cometiendo actos de suicidio. 

Muchas de las causas por las que el individuo cae en 

éstas terribles enfermedades son: por grandes conflictos 

fam! liares, el medio ambiente en el cual se desarrolla, la 

facilidad con que el propio gobierno las expande, incluso 
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debido al propio individuo. Paro al problema bAsicamanta lo 

enfocamos a la propia sociedad de nuestro país. Es evidente 

qua para combatirlo se nacasitarA de la participación de la 

sociedad. El Estado por su parte debe tener cuidado de qua 

los J óvanes cuenten con una or iantaci ón para prevenir este 

tipo de problemas sobre todo que cierto tipo de drogas no 

traspasan las fronteras me• !canas y que las que se manejan 

dentro del país se ocupen sólo para uso médico para que de 

esfa manera se pueda lograr el bienestar de la población en 

general. 

En el par iodo de la juventud es donde surgen grandes 

frustraciones y privaciones, aumentan los riesgos de 

manifestaciones de conducta patológica. Las drogas y la 

delincuencia se presentan como consecuencia ambiental y las 

podemos considerar como una enfermedad "Sociopslcol6gica" por 

lo que es evidente que hay qua tomar conciencia da la 

responsabilidad qua se tiene tanto individual como familiar y 

social para resolver con eficiencia la problemU!ca de la 

juventud y las drogas. 

Los menores de edad se introducen en el vicio del 

alcoholismo para que de alguna manera se resuelvan sus 
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problemas pero lo 9ua lo•ran es buscar salidas falsas y 

debido a la poca importancia 9ue se le da a este fenómeno lo 

único 9ue se da es fomentarlo, pués son los menores de edad 

en donde se encuentran las personas m6s adictas. 

Debido a 9ue los padres alcohól leos abundan, los hijos 

9ue nacen dentro de estas fam! l!as suelen ser adictos e 

incluso son personas 9ue se dedican a la delincuencia por la 

poca atención 9ue se les presta. Sobre todo esto suele darse 

en las familias de bajos recursos económicos. Pero como todos 

sabemos esta tipo de enfermedades por llamarlas da •l•una 

manera suelen darse en todos los tipos de clases sociales. 
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A) EDAD MEDIA. 

Durante el medievo existía la impunidad en los primeros 

años aun9ue algunas leyes no lo establecían así: pues en este 

tiempo la gente pensaba 9ue un menor de edad no era capaz de 

cometer ciertos hechos por mencionar algunos como la 

falsedad, el rapto, el homocidio. 

En el primit !vo Derecho Germánico, tanto las Gragas de 

Islandia, como la Lex Sálica establecían la minoría penal 

hasta los 12 años, considerándose involuntario el "delito" 

cometido por un niño 9ue no llegara a esa edad (1). 

Este derecho tiene un carácter esencialmente civil. De 

alguna manera el 9ue cometía el delito tenia la obligación de 

indemnizar a la victima o en dado caso a los parientes de 

ésta. 

En cuanto a los niños 9ue se encontraban bajo tutela y 

habían cometido algún delito involuntario el padre o tutor 

debla pagar con el patrimonio 9ue le pertenecia al menor. Por 

su parte la Lex Sálica establecía 9ue debería considerarse 

negligente a la familia del menor. 

(1) Raggi y Ageo, Armando M. "Criminalidad juvenil y defensa social". 
Editorial Cultura, S.A. Habana, 1937, Tomo l. p. 41 
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Por otra parte el Derecho Conónico establece para los 

menores de 7 años, un período de inimputabilidad plena, por 

carecer de malicia. Desde los 7 años a los 12 en las hembras 

y a los 14 en los varones, la responsabilidad es dudosa, 

debiendo resolverse la cuestión del discernimiento, que 

implicaba el dolo y la malicia en sus actos, como la malicia 

suplía a la edad, cab!a la imposición de penas, pero 

atenuadas (2). 

En muchas ocasiones el niño actuaba sin malicia pero 

como no era castigado con dureza esto provocaba que el menor 

volviera a cometer otros delitos quizá de mayor grado por lo 

que fue necesario que se les diera un tratamiento correctivo 

a aquellos menores delincuentes y sobre todo a los niños que 

se encontraban abandonados. 

En Inglaterra lugar en donde no se aplicaba pena de 

muerte a los menores de 15 años siempre que fuera la primera 

vez que cometieran un delito, en este caso permanecía en 

prisión por la falta 9ue había cometido, pero si volvia a 

cometer de nuevo el mismo delito se dejaba que los hombres lo 

(2) Raggi y Ageo. op. cit. pp. 15 y 16 
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mataran o lo colgasen como sucedia con los mayores. Esto en 

el Reinado de Aethalstan. 

Con Eduardo I los niños que eran menores de 12 años no 

se les condenaba por haber cometido delito de robo. 

Ya en el siglo XVI se estableció la irresponsabilidad 

penal absoluta de los niños hasta los 7 años (3). 

En 1934 se creó una prisión exclusiva para menores de 18 

a¡¡os en la Isla de Wight y en 1847 se dictó la Juvenile 

Oifender's Act, que dispuso una jurisdicción sumarla para los 

adolescentes de 14 a lb años y tenia por f"i n mejorar la 

triste situación de los menores delincuentes ( 4 )• A mediados 

del siglo XIX se establece la libertad bajo palabra para los 

que hubiesen cumplido en reclusión las tes cuartas partas de 

su pena (5). 

Posteriormente se creó la Corte Juvenil en todo el Reino 

Unido. Se separa a los ni¡¡os de acuerdo a los delitos 

cometidos asto claro dependiendo de la gravedad de los mismos 

por lo general los que cometían delitos graves quedaban 

(3) Pérez Victoria, Octavio. "La minoria penal" Editorial Bosch. Barcelona, 
1940. p. 23 

(4) Pérez Herniíndez, José ... La delincuencia de los menores". México, 1937. 
pp. 30 y 31 

(S) Bonger, W. A. ''Introducción a la Criminología", Fondo de Cultura Eco
nómica. México, 1943. p. 91 
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detenidos y los que habían cometido delitos levas los dejaban 

en 1 ibart ad. 

Por su parte en al Derecho Noruego era peculiar aplicar 

como pena la mutilación y la muerta, sin embargo, en ningún 

caso se podían aplicar a los menores, sólo se aplicaba a los 

adultos pero asto no quería decir que no se les castigaría a 

los menores, si no qua quedaban al arbitrio del señor juez y 

a consideración da 6ste los m6wimos casti&os que se aplicaban 

contra el menor eran azotes, corte del caballo u otros 

similares. 

El orden jurídico que priva as qua para los menores de 

14 años el Consejo de Tutela dicta un tratamiento educativo: 

para los niños da 14 a 18 años y hasta los 23, el 

internamiento es en casas o escuelas de trabajo. 

Se considera un Derecho cruel ya que en el poder se 

instala la violencia y la fuerza, El objetivo que regla a la 

Lay penal era en un momento dado lograr en la colectividad al 

miedo. Pero en realidad se contempla que el Derecho contaba 

con un gran indice de errores judiciales por tal motivo era 

necesario un cambio como debe suceder en toda sociedad que se 
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va desarrollando y ese cambio debería de ser en beneficio da 

la propia colectividad ya que la delincuencia esta a la orden 

del dia. 

B) LEGISLACION ESPA~OLA. 

No cabe duda que en nuestro país la civilización 

española es fuente de nuestra idiosincrasia. 

Durante un periodo de 600 años España permaneció 

dominada por los moros, el cual dio fin una vez que vino el 

descubrimiento de América (1492). 

España se encontraba en una etapa de nacionalismo 

exaltado así como de organización administrativa, reforma del 

sistema judicial, pacificación del país expansión en Africa 

( 6). 

El objetivo principal de los españoles que llegaron a 

México era adquirir rama, riqueza, cosa que es dificil de 

lograr en la propia patria. 

(6) Rodríguez Manzanera, Luis. -criminalidad de Menores-. Editorial Porrúa, 
S.A. México, 1987. Primera Edición. p. 12 



37 

El pueblo español gozaba de ser individualista claro sin 

dejar en ningún momento de ser nacionalista, 9ran fieles a su 

rey. 

Junto 

frailes y 

con 

con 

los conquistadores 

el les trajeren la 

españoles llegaron los 

tradición del antiguo 

tribunal para menores (Valencia, España) que es considerado 

como el más antiguo y que fue llamado "Padre de Huérfanos" 

por Pedro I de Aragón. 

En esta época las Siete Partidas (1263) quita toda 

responsabilidad a los menores de 14 años en caso de que se 

cometieran delitos de adulterio, y en general de lujuria. No 

se le aplicaba pena alguna pero en caso de que fuera mayor de 

edad y menor de 17 años la pena que se aplicaba era pena 

atenuada. 

En Valencia surgió una institución de la que ya hice 

mención y que es la llamada "Padre de Huérfanos" en ella se 

protegía al menor delincuente y de alguna manara eran 

enjuiciados en caso de cometer delitos por la propia 

colectividad la cual les aplicaba ciertas medidas educativas 
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Y de capacitación. Pero como era de pensarse surgieron 

protestas y fue suprimida en el año de 1793. 

Posteriormfmte en el año de 1407 se creó un Juzgado de 

Huérfanos. Se perseguía y castigaba los delitos cometidos por 

los huérfanos. 

Ya para el año de 1410 por medio de Vicente Ferrar la 

Cofradía de Huérfanos, para los niños moros abandonados por 

sus padres se les alojaba en un asilo que en los tiempos de 

Carlos V se convirtió en el Colegio de Niños Huérfanos de San 

Vicente (7) 

En Salamanca es creada una asociación con motivo de dar 

una mayor protección a los niños delincuentes. 

Por su parte la Novísima Recopilación (2-junio-1805) 

establece que si el que cometió el delito es mayor de 15 años 

y menor de 17 no podrá imponerse pena de muerte sino que se 

aplicarán otras medidas, se atenuaban las penas para aquellos 

menores de 12 a 20 años y de alguna manera se prevenía la 

explotación de la infancia abandonada. Aquellos menores de lb 

años y que se dedicaban a la vagancia de alguna manera eran 

(7) lópez Riogerezo, José ... Delincuencia Juvenil ... Editorial Victoriano -
Suárez. Madrid, 1960. pp. 69 y ss. 
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despojados de sus padres cuando a estos se les consideraba 

irresponsables para poderles dar una buena instrucción. 

En ésta etapa surgieron los hospicios y las casas de 

misericordia y por medio da la colectividad sa buscaba un 

trabajo para qua de tal modo no regresaran a la vagancia. 

El Código Penal español de 1822 declaró la 

irresponsabilidad de los menores hasta los 7 años da edad; da 

los 7 a los 17 habría qua investigar su grado de 

discernimiento y en caso de habar obrado sin él serian 

devueltos a sus padres, si los acogían. En caso contrario 

serian internados en una casa da corrección y si hubieran 

obrado con discernimiento, se las aplicaría una pena atenuada 

(8). 

Por su parta al Código Panal de 1848 estableció ya como 

una edad límite de la absoluta irresponsabilidad da los 

hiñes, tan solo los 9 años pero de alguna manera redujo la 

edad para investigación del discernimiento entre los nueve y 

los C1Uince años. 

(B) Pére• Victoria. op. cit. pp. 24 a 29 
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Para 1883 se dió una nueva Ley en donde surgen 

reformatorios en donde se les brindaba una educación 

paternal. 

Y en 1888 se crea el Reformatorio de Alcala de Henares 

para aquellos jóvenes que delinquieran, y ya después en 1890 

se creó el Asilo Toribio Durán para menores delincuentes. 

Pero ya para 1893 surge un retroceso y son encarcelados 

nuevamente los menores junto con los mayores de edad y por 

tal motivo en 1904 se crea la Ley de Protección a la Infancia 

y de Represión de la Mendicidad (9). 

Los menores de 15 años debían quedarse dentro de su 

familia o en un momento dado deberían ser enviados a 

instituciones de beneficencia. 

En 1918 se crearon los Tribunales Tutelares para 

Menores. el cual conforme a transcurrido el tiempo ha sufrido 

enormes modificaciones para beneficio de los menores 

delincuentes. 

(9) !bid, p. 39 



41 

De ninguna manera era conveniente que los menores fueran 

encarcelados junto con los mayores de edad ya que estos en un 

momento dado podrían influir de manera negativa en los 

menores ocasionando con es1o malas inrluencias en su 

conducta. 

Para 1928 el nuevo Código Penal estableció la minoría de 

16 años de edad sosteniendo el viejo criterio del 

discernimiento desde los nueve a los 16 años (!O). 

Posteriormente ya para 1932 dicho Código juzga que es 

conveniente que se establezca la i rresponsabi li dad respecto 

de a~uellos menores de 16 años y es precisamente en este año 

en donde se ~limina el criterio del discernimiento, se 

estableció por otra parte atenuaciones con respecto a la edad 

de 16 y 18 años. 

El avance de los criterios protectores educativos y 

tutelares en España se demuestra, positivamante. con el hecho 

de que ya hay tribunales para menores en cada provincia (11). 

De alguna manera las partid~s dan un limite que es el de 

los diez años y medio p~ra la lnimputabilidad penal pero a 

(10) Gómez Hesa, Antonio ... Organización y Funcionamiento de un Tribunal -
Tutelar de Menores ... Editorial Bailly Bailliere, S.A. Madrid, 1935. 
p. 17 

(11) Middendorff, Walf. -criminología de la Juventud .. , Editorial Ariel, -
S.A. Barcelona, 1963. p. 215 



42 

medida de que es reva7.ado este limite el criterio de 

imputabilidad y punibilidad es variable dependiendo del 

delito que se haya cometido ya que en dado caso de que se 

hayan cometido delitos se•uales el límite de inimputabilidad 

se elevar~ hasta los catorce años. 

La diversidad de disposiciones que actualmente regulan 

todo el funcionamiento de lps organismos jurisdiccionales y 

las cuales se hacen cargo de enjuiciar y sancionar las 

infracciones punibles que hayan sido cometidas por todos 

aquellos menores de 16 años, recomiendan proceder a su 

sistematización al mismo tiempo que a armonizar dicha 

legislación especial con los preceptos del nuevo Código Penal 

de 1944, que sanciona aquellas faltas que se cometan contra 

los menores. 

C) MEXICD INDEPENDIENTE Y CDNTEMPDRANED. 

El México Independiente surge precisamente cuando 

nuestro país se desliga o libera definitivamente del yugo 

español y da tal manara es como la actividad principal 

recae en la organización política y económica de México. De 

alguna manera se le resta cierta importancia a la legislación 
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juveni 1 por lo cual no está registrada suficientemente la 

historia del tratamiento dado a los menores infractores. 

Pero a pesar de todo hemos encontrado en dicha historia 

que en nuestro país desde su Código Penal de 1671 cuyo autor 

fue Antonio Martínez de Castro y el cual se inspiró en el 

Código Español siendo este una creación de Pachaco. 

Se acepta el libre arbitrio como doctrina. La pena tenia 

por objeto ser correctiva y ejemplar. 

Es verdad que este Código Penal de 1671 tenia alaunos 

defectos como nos lo hace saber Héctor Solis Quiroga que 

dice: "Este Cudigo toma el delito como entidad única sin 

serlo, pues es efectuado por un sujeto: el delincuente y 

prueba de ello es que no se castiga el delito sino al 

delincuente por el acto dañoso, otro defecto es el de haber 

aceptado el libre arbitrio como doctrina, pues no consideró 

que el delincuente como sucede puede estar tarado o enfermo, 

cosa que ya se ha comprobado" ( 12). 

La responsabilidad de los menores se establecía de nueve 

años; los menores que tenían de nueve a catorce años era 

(12) SoHs Quiroga, Héctor. "Justicia de Menores", Editorial Porrúa, S.A. 
México, 1986. 4a Edición p. 131 
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necesario c¡ue por medio del acusador se probara de alguna 

manera c¡ue el nii!o había obrado con discernimiento, en caso 

de c¡ue no se comprobara esto el menor por tal motivo era 

liberado de toda pena. 

Los que eran mayores de catorce años si estaban suJatos 

a la Ley penal y eran sometidos a medidas de reclusión 

preventiva en establecimiento correccionales. En caso de c¡ue 

algún nii!o mayor de nueve ai!os o menor de catorce cometiera 

un delito con discernimiento corria la misma suerte c¡ue el 

mayor de catorce ai!os y siempre y cuando el juez lo 

considerara así se aplicarla esa medida, esto en base a c¡ue 

las personas c¡ue lo tenían a su cargo no garantizaban su 

educación o dependiendo de la gravedad del delito cometido. 

El Derecho Penal fue ante todo una arma de represión, y 

a falta de una legislación Republicana fue necesario poner en 

vigor antiguas leyes coloniales. 

H.is sin embargo durante este periodo se suprimieron los 

palos, azotes, torturas, se estableci6 un limite de prisi6n, 

se marca la tendencia a humanizar las panas consignadas en 

nuestras legislaciones penales. 
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En 1813 quedan prohibidos los azotes tanto en los 

colegios como en las casas de corrección ya que era común que 

a los menores se les maltratara. 

En 1857 se expide la "Ley Montes" la cual señalaba los 

grados de responsabilidad y establecia de igual manera 

excluyentes y agravantes. 

Esta Ley de algún modo se ocupó de los niños y establece 

como excluyente de responsabilidad señalando ásta a los diez 

y medio años. Se excluyeron penas correccionales para 

aquellos delincuentes menores de diez y ocho años. 

Por su parte el Código Penal de 1929 abolió la pena de 

muerte, así como la condena condicional, el empleo de la 

multa. Se cambia el concepto de responsabilidad moral por el 

de peligrosidad, y se creó "El Consejo Supremo de Defensa y 

Prevención Social" que señalaba la política del Gobierno en 

defensa de la colectividad. 

Estableció que aquellos menores que hubieran cumplido 

diez y seis años se pusieran a disposición del Consejo para 
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que de esta manera dispusiera cuales serían las medidas 

educativas que deberían de darse al menor. Declaraba 

socialmente responsable al menor. Se abandona el criterio de 

discernimiento y de alguna manera se deja al menor a 

disposición de los Tribunales para Menores en donde su 

principal objetivo era "educativo". 

En 1907 el Departamento Central del Distrito Federal 

dirigió a la Secretaria de Justicia una eMposición acerca de 

las cárceles adecuadas para menores. ( 13) Para el si1ulenta 

año surgen los jueces paternales los cuales conocerán de los 

actos ilegales que sean cometidos por los menores de edad 

(delitos leves). dejando a un lado el criterio del 

discernimiento que estaba de moda. 

Para 1920 se propone la creación de un Tribunal 

Protector del Hogar y la Infancia, se proponía un Tribunal 

colegiado con la participación del Ministerio Público en el 

proceso. Todo esto con el objeto de brindarle protección a la 

infancia y a la familia. 

En 1921 surge el Tribunal para Menores y de patronatos 

de protección a la infancia. 

(13) Solana, Celia ... Historia, organización y actuación de los tribunales 
para menores". Revista Criminalia. Octubre, 1940. pp. 81 y 82 
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Ya en el año de 1926 el Distrito Federal creó su 

Tribunal para Menores estando como Presidente de la 

República Plutarco Elias Calles. Dicho Tribunal tenía a su 

cargo las faltas administrativas y de policía así como las 

establecidas por el Código Penal siempre y cuando no fueran 

propiamente delitos, y desde luego tenían que ser cometidas 

por personas menores de 16 años. 

El Tribunal para Menores fue de gran importancia y tuvo 

mucho éi<ito. Pero como el país se va desarrollando necesita 

que las legislaciones sufran modificaciones y el C6digo Penal 

no fue la eMcepci ón y 

estudios legales acerca 

juvenil. 

de tal manera 

del problema 

se hicieron nuevos 

de la criminalidad 

Posteriormente para el año de 

creó la Ley sobre la Previsión 

Infanti 1 en el Dlstr i to Federal y 

1928 el 30 de marzo se 

Social de Delincuencia 

Territorios. El Código 

Penal protegla a los menores de 15 años y daba las bases para 

corregir aquellas perturbaciones tanto físicas como mentales 

ya que deberlan tomarse más encuenta que el acto mismo. Por 
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su parte el Estado tiene la gran tarea de que poco a poco 

disminuya la delincuencia infantil. 

Con esta Ley se permitió que se aplicaran medidas 

educativas, de vigilancia, correccionales etc. 15 dias era el 

término de duración del procedimiento y da la internación 

preliminar en Casa de Observación. 

En 1929 hubo de retrocederse lamentablemente, al 

expedirse un nuevo Código Penal del Distrito Federal y 

Territorios. Estableció que los menores de ló años se les 

impondrían sanciones de Igual duración que a los adultos, 

pero en las instituciones con espíritu educativo. A su vez el 

Código de Organización, Competencia y Procedimientos en 

materia penal, hacía intervenir al Tribunal para Menores 

Delincuentes, y al ministerio público, dentro da los términos 

constitucionales, ordenando se dictara la formal prisión y se 

concediera la libertad bajo caución, contra la libertad bajo 

la fianza moral de los padres de familia, que se acostumbraba 

previamente. ( 14) 

Como consecuenc!a del fracaso de la legislación penal 

anterior surgió un nuevo Código Penal el de 1931 que entro en 

(14) Salís Quiroga. op. cit. p. 36 
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vigor el 17 de septiembre de 1931 y al cual esta en vigor en 

el Distrito Federal en materia de Fuero Común y en la 

República, en Materia Federal. 

Legislación con un gran sentido humano lleno de 

comprensión hacia la infancia. Con respecto a los menores 

elevó la minoría de edad penal hasta los 18 años serán 

internados por el tiempo 9ue sea necesario para su corrección 

educativa. ( articulo 119) 

Dependiendo de las condiciones peculiares y de gravedad 

del delito los menores estarán sujetos a ciertas medidas para 

9ue de esta manera pueda lograrse en el menor tiempo posible 

su readaptación social, apercibimiento e internamiento. 

a) Reclusión en hogar respetable y honrado, reclusión en 

establecimiento médico, reclusión en establecimiento de 

educación correccional. 

b) La minoría de edad podría fijarse por dictamen 

pericial, la cual se puede determinar por el desarrollo 

somático 9ue presente el individuo. Será a criterio del juez 

o en su caso de la autoridad encargada da la ejecución de las 
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sanciones quienes decidan si se debe trasladar a les 

establecimientos destinados a mayores al menor que cumpla 18 

años antes de terminar su periodo de reclusi 6n que se le 

hubiere fijado. 

Se dejará al arbitrio de los jueces las medidas de 

tratamiento y educativas como así lo señala al artículo 120. 

Uno de los errores que se ancotraba en al C6dilo de 

Procedimientos Panales era qua fijaba el procedimiento, se 

dejaba sujetos a los maneras a la misma legislación penal de 

los adultos aunque haciendo algunas diferencias 

indispensables. 

El nuevo Código de Procedimientos Penales de 1934 

establece que queda constituido un tribunal para menores 

colegiado, en cada uno de los Estados que van a resolver 

tutelarmente cada uno de sus casos. 

Y ya para al año de 193& queda fundada la Comisión 

Instaladora de los Tribunales para Menores en la República. 

En 1971 surge la transformación del Tribunal para 

Menores en Consejo Tutelar. Tomando como edad límite la de 18 
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añ-:>s. no se impondrían sanciones ele carácter retributivo o 

~u~i ti vo. 

Ss ~stableci; un period~ d~ 48 ~o~as para que se 

resolviera la situación menor contando con la 

interven-:i5r. del o~oM-:i'tor el cuel se~:a su representante en 

caso de 9ue los padres estu•J!eran incapacitados o en su caso 

fueran 1 gnorantes para c!efenc!erlo, para 9ue la resolución y 

las posteriores se apeg~ran a las neceslc!acles del menor y en 

dado caso p,..-:-itgger?.., ~e 'J!i ruturo negativo. 

Oe~tro del Consejo Tutelar el menor ciaba contar con una 

ocupacl ón para 9ue de esta manera se encuentre ocupado en 

algo y se -:>!•J!de d!?l ocio, al Igual que debe contar con una 

a!!me:i'ta~if..n suf'i~iente. contar con una cama para descansar y 

~º" la ro=>a que éste necesite, el internal'llento se modificará 

cu~rdo .:ts! !;9a necesario. Solo se impondrán medidas y no 

pe~3= ni c~st!gos esto para salvarlo por llamarlo así ele la 

ñrtl,;'"'olal idad, ele Jos vicios, o de cualquier influencia 

~~go~iva ~ue afecte a su persona en un ruturo. 

re1~ ~=~•do cont~r~ con su propia legislación penal y el 

l~~!~a de l~ 9dad variará asi ~eme las medidas de afrontar 
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CREACION DE LOS TRIBUNALES PARA MENORES 
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B) CULMINACION DE LAS PRISIONES DE MENORES 

C) SURGIMIENTO DEL CONSEJO TUTELAR 
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A) TRIBUNALES PARA MENORES. 

La creación de los Tribunales para· menores tiene una 

influencia extranjera enfocada principalmente a la 

norteamericana. Estos Tribunales fueron un gran avance tanto 

en el ámbito jurídico como en el social de nuestro pals. 

El primer Tribunal para niños se estableció en Chicago 

en el año de 1899. Se trataba de una corte especial creada 

estatutariamente para determinar la categoría de los niños 

problema. Las condiciones por las cuales pasaba la infancia 

del i ncuanta y abandonada en asa época ara poca satisfactoria 

en los Estados Unidos. La finalidad era crear un Tribunal 

espacial para los niños problema y que estos Tribunales 

estuviesen bajo su direcc!on y tutela. 

Surge la necesidad de crear los Tribunales para Menores 

ya qua antiguamente los menores tenian la mala fortuna de 

compartir la cárcel con los adultos. La gran preocupación era 

qua existiera un lugar específico para poder ayudarlos en los 

problemas por los cuales atravesaban y de tal manera 

dedicarles cierto tiempo para auxiliarlos y pudieran ser 

C.t iles al pals y no lo contrario que le causaran problemas 
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dado que es la sociedad la que sufriría en un momento dado el 

futuro erróneo que pudieran tener estos niños " problema " 

El Estado tiene que intervenir y ejercer tutela sobre un 

niño hallado en condiciones adversas sociales o individuales 

que lo conducirian a la delincuencia. Para ello no debe 

esperar como hasta ahora a tratarlo en cárceles, calabozos y 

reformatorios después de haberse él convertido en delincuente 

por sus hábitos y gastos, sino que debe obrar a las primeras 

indicaciones de la prevensión qua pueda advertir en sus 

condiciones de abandono o delincuencia. (1) 

Con el reglamento que surgió en 1926 se creó el primar 

Tribunal para Menores y posteriormente ya en el año de 1928 

se da una Ley que excluye del Código Penal a todos aquellos 

menores da 15 años. De esta manera al menor de edad queda 

protegido. 

A ésta Ley se le denomino " Lay sobre Prevención Social 

de la Delincuencia Infantil en el Distrito Federal " pero es 

más conocida como la Ley de Villa Michel. Esta Ley establecía 

que la Policía y el Juez del Orden Común tendrían como 

(1) Report of the Chicago Bar Association Juvenile Court Comittce, 28 
octubre de 1899 
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runci6n enviar exclusivamente a los menores al Tribunal 

Comoetent9. 

No era un Tribunal donde se enjuiciaba procesalmente al 

menor ni en donde se le imponía una pena por el delito que 

habían CQmetido, ni tampoco se trataba da sancionar una 

conducta antijurídica sino más bien era un lugar de 

protección y no tanto de represión. 

En el año de 1908 por medio de una iniciativa realizada 

por Ramón Corral se planteó la gran necesidad de crear 

Tribunales especiales por primera 

poder conocer de los casos de 

vez, para de esta manara 

los problemas de la 

delincuencia de menores en lo que respecta a nuestro· país. 

Por tal mot 1 vo se nombró a dos abogados !lustres del 

11 Tribuanl Administrativo para Menores " ex pi d!éndose el 

Reglamento para poder clasificar a los Menores Infractores de 

edad en el Distrito Federal. 

Los maneras de lb años que quebranten los reglamentos 

gubernativos o bien que hayan cometido faltas sancionadas en 

relación a lo qu" establece el libro IV de nuestro Código 
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Penal o que Incurran en penas que de acuerda a la Ley deben 

ser aplicadas por el gobierna del Distrito Federal. 

Deben estudiarse todas aquellas solicitudes de los 

menores de edad que hayan si da sentenciados par los 

Tribunales del Orden Común, que deseen obtener reducción o 

conmutación de pena. 

~l igual deberán estudiarse los casos de los Henares de 

edad delincuentes del Orden Común que hayan sido absueltos 

par los Tribunales, por estimar que obran sin discernimiento. 

Se conocerán los casos de vagancia y mendicidad de 

menores de 8 años, cuando no sean de la competencia de las 

autoridades judiciales. 

~u~illaran a los Tribunales de Orden Común en los 

~recesos que se sigan a los menares de edad, siempre que sean 

requeridas par los mismas. 

Se conocerán las solicitudes de padres o tutores de los 

casos de menares incorregibles. 
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Al igual los qua tan¡an a su cargo la dirección da los 

establecimientos correccionales y proponer anta ésta, da 

acuerdo con la Junta Federal. 

Lamentablemente en el año da 1931 una vez que se elaboró 

el Código Penal sa dan algunos retrocesos como por ejemplo 

desaparece la protección a la infancia. Y no es hasta años 

posteriores que cuando se vuelve a retomar el problema y 

sugan algunas reformas a la Ley Or¡,nica da los Tribunales 

del Fuero Común an donde se propone la creación del Tribunal 

Protector del Hogar y de la Infancia pero aún contando con la 

esencia del sistema de los adultos. 

Los Tribunales para Menores son Colegiados y estaban 

formados por tres jueces los cuales deberan ser: un abogado, 

un médico y un educador siempre y cuando uno de ellos tres 

sea mujer. También contaban estos Tr 1 bu na les con un 

presidente, un secretarlo y sus Delegados. 

Los menores que cometieran un ilícito grave deberían ser 

recluidos en los Tribunales ya que en caso de que se tratara 

de problemas de otra índole sean enviados a las Instituciones 

requeridas ( drogas, alcoholismo, prostitución etc. ) ya que 
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el Tribunal debe tener la función que le corresponde en 

cuanto a la delincuencia. 

De igual manera se contaba con Centros de Observación e 

Investigación y una vez que el menor llega a este lugar se 

inscribia, quedaba identificado y se le aseaba y así una vez 

realizado todo esto el Tribunal y citados los familiares y 

testisos siempre y cuando los haya, determinar' si el menor 

deber' ser sometido al internamiento o no y cuanto ser.i el 

tiempo necesario que permanecer.i en él; no cuentan los 

menores con algún oficio, ni educación cosa que no deberia de 

ser ya que es de suma importancia que se le enseñe al menor 

algún oficio y se le haga senteir que lo que desempeñe es 

valorativo para él como persona y principalmente para 

beneficio del Estado ya que lo que necesita todo país que va 

evolucionando es· gente preparada pués son los niños los que 

en un futuro manejaran los caminos da! mismo. 

Existen instituciones auxiliares ya que seria imposible 

que con sólo dos Tribunales en el Distrito Federal se 

hicieran cargo de todos los asuntos acumulados por tal motivo 

existían casa-hogar tanto para hombres como para mujeres al 

igual que casas de orientación en donde permanecían una vez 
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que era notoria su mejoría y se les daba una libertad bajo 

uigi lancia ya fuera de los padres o de los tutores que se 

encontraban a su cargo. 

Era de comprenderse que existía una gran diferencia 

entre los objetivos idealizados y los hechos reales. Una de 

las grandes realidades es que los jóvenes que eran recluidos 

se les trataba con castigos tales como azotes, se les dejaba 

sin comer, se les obligaba a dormir en el suelo y así 

infinidad de castigos que recibían. 

Era necesario que se terminara con estos Tribunales 

puesto que la niñez requer ia de que se le diera un trato 

diferente a la de los adultos. 

La Primera Junta Federal de Protección a la Infancia se 

fundó en 1924 pero no es hasta el año de 192ó cuando surge 

por parte del Dr. Roberto Solís Quiroga y de la Profesora 

Guadalupe Zuñiga que se da el proyecto para que se funden 

sanciones a menores pero estas medí das serán tutelares, es 

decir, que su finalidad será en base a la educación y 

orientación y de ninguna manera se tomarán medidas de 

represión en contra de los menores; con esto se logro un gran 
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avance en cuanto a la leg!slaci ón de nuestro país en el 

Distrito Federal. 

B) CULMlNACION DE LAS PRISIONES DE MENORES 

Podemos considerar que uno de los grandes triunfos que 

se sucitaron en nuestro país y gracias a los grandes 

esfuerzos que se realizaron por parte de mucha gente se logró 

en la Política criminal en relación con los menores 

infractores separarlos de los adultos ya que como 

anteriormente lo mencione los menores eran encarcelados junto 

con los adultos en donde se cometían infinidad de 

albitrariedades en contra de los menores infractores los 

cuales eran objeto de maltratos. 

Las prisiones son algo verdaderamente traumante para los 

menores por lo cual era necesario que éstas se suprimieran y 

surgieran lugares en donde se contara con gente que de alguna 

manera estuviera preparada profesionalmente para tratar a los 

menores delincuentes para que en un futuro se lograra de 

el los hacer gente de provecho ya que en muchas ocas iones 

cuando el menor cala en estos sitios podría provocar en ellos 

alguna frustración o locura psicológica. También se ha 
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llegado a la conclusión de que el sistema carcelario de 

ninguna manera favorece la adaptación del delincuente a la 

vida social puesto que una vez encerrados en estos lugares 

provoca en el menor un bajo sentido da sociabilidad ya que 

mediante algunos estudios se ha comprobado que los menores se 

sienten de alguna manera con cierta inferioridad en relación 

a la demás gente que los rodea o incluso mayores problemas 

tales que podr!an llegar a cometer el suicidio. 

Por todo medio daba procurarse qua los menores por 

ningún motivo llegan a caer en estos sitios ya que las 

prisiones da algún modo destruyen al sent !miento moral del 

niño, los haca caer en una depresión sobre todo por el modo 

en que se encuentran éstos lugares y porque lo hacen sentir 

como un criminal incorregible y esto es lo menos qua debe 

hacerse sentir al menor qua es tal o cual criminal. Por este 

motivo es necesario qua estos menores que son considerados 

como niños problema sean enviados a lugares da 

internamiento los cuales le ofrezcan una recuperación pronta 

y de asta manara estar recluidos el menos tiempo posible y 

después sean entregados a sus familiares para que asten bajo 

su cuidado y vigilancia el tiempo que considera necesario o 

bien en caso da que no cuenten con una familia serán enviados 
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a Instituciones beneficas las cuales se encargaran del 

cuidado del menor para que sea una persona de prouecho. 

Es sabido que en muchos paises han quedado abolidas las 

prisiones preventivas para los menores, logros que significan 

un gran avance ya que esto no sólo beneficia a los propios 

menores y a sus familiares sino que en general resulta 

banafico para la sociedad en general. 

Es positivo para todo país qua va en avoluci6n que 

surjan cambios en bien da la población ya que de asta manara 

nos damos cuenta que tanto el Gobierno como la propia 

sociedad poco a poco van desempe;;ando la función qua les 

corresponde en relación con el futuro del país aunque no se 

ha hecho todo lo necesario pero que han surgido avances eso 

es cierto, un caso concreto as la creación de los Consejos 

Tutelares para Menores Infractores, Instituciones qua se han 

creado principalmente para los menores con problemas da 

delincuencia. Es la juventud la que en un momento dado 

dirigirá el camino que deba seguir el propio país puesto que 

es necesario que este problema de la delincuencia infanti 1 

sea tratado con mayor responsabilidad por la gente que tiene 

a su cargo este grave problema para que de esta manera se 
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logre el avance c¡ue tanto necesitan los paises 

subdesarrollados. 

C) SURGIMIENTO DEL CONSEJO TUTELAR. 

La humanidad anteriormente trató igual tanto a los 

adultos como a los menores. Posteriormente se preocupo por 

crear lugares de internamiento exclusivos 

problema, después de algún tiempo creó 

para los niños 

los Tribunales 

especializa dos para el 1 os mismos, Afortunadamente en lo que 

respecta a nuestro país estos se suprimieron ya c¡ue era muy 

común c¡ue se imponieran penas o castigos y es como se da 

lugar al surgimiento de los Consejos Tutelares, los cuales 

estaban impedidos por la Ley a imponer penas o bien castigos 

contra los menores infractores pero a lo c¡ue si tenian que 

dedicarse era a estudiar la personalidad y orientar a los 

padres pero sobre todo establecer medidas de protección 

trascendentes a favor de los menores. 

Ur.o de los precursores de esta I nst i tuci ón es el Ex

Pres idente de la República Mexicana Lic. Luis Echeverria 

Alvarez el cual se preocupo por la grave situación juridica 

de la delincuencia Juvenil y conforme a las facultades c¡ue le 
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otorgaba nuestra Constitución dirigió un Proyecto da Ley a la 

C'mara de Senadores el cual fue aprobado y asi surgieron en 

nuestro pais los Consejos Tutelares para los Menores 

Infractores siendo el objetivo evitar que los menores 

infractores quedar6n al margen de la Ley y que se les juzgara 

mediante una legislación especial. 

Era necesario. un cambio como suceda en todo pais qua va 

evolucionando ya que los Tribunales para Menores resultaban 

anticuados y esto es de entenderse puesto que toda 

institución que de alguna manera permanece estática no es 

banéfica para ningón pais en la época contemporánea. 

El objetivo primordial de estos Consejos Tutelares ara 

poder lograr una readaptación social para todos aquellos 

menores infractores. 

Da tal manera al articulo 12.- de la Ley nos dice: " El 

Consejo Tutelar para menores tiene por objeto promover la 

readaptación social de los menores de 16 a~os en los casos a 

que se refiera al articulo siguiente, mediante el estudio de 

la personalidad, la aplicación de medidas correctivas y de 

protección y la vigilancia del tratamiento " 
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Una vez comprendido el articulo anterior nos damos 

cuenta que las medidas que se tomar.in ser.in médicas, 

sociales, educativas etc. siempre y cuando estas medidas de 

seguridad las disponga el órgano correspondiente para que de 

esta manera los menores no regresen a la vagancia ni a la 

delincuencia; se le tratará da ayudar. 

Ahora bien este primer articulo nos pone en conocimiento 

de que los Consejos Tutelares tendr.in a su cargo la 

vigilancia sobre los resultados de las medidas adoptadas para 

que la delincuencia juveni 1 cuente con una apropiada 

readaptación social la cual debla lograrse por medio del 

estudio de la personalidad. 

El articulo 2!1.- " El Consejo Tutelar intervendr.i en los 

términos de la presente Ley, cuando los menores infrinjan las 

Leyes Penales y los reglamentos de Policia y de buen 

gobierno, o manifiesten otra forma de conducta que haga 

presumir, fundamentalmente una inclinación a causar daños 

asimismo a su familia o a la sociedad y amerite por lo tanto 

actuación preventiva del Consejo " 
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Cuando los menores de 18 años incurran en conductas 

previstas por las Leyes Penales como delictuosas quedarán 

bajo la protección del Estado. En lo que se refiere al 

Distrito Federal serán puestos a consideración del Consejo. 

Por lo consiguiente podemos afirmar que el menor on México 

queda fuera del ámbito del Dereche:> Penal Común. 

Este artículo segundo es el producto de un arduo trabajo 

parlamentario en donde la finalidad era precisar en servicio 

de la seguridad y de la recta aplicación de la Ley. 

Artículo 3!1.- " Habrá un Consejo Tutelar en el Distrito 

Federal y en cada uno de los Territorios Federales. El pleno 

se formará por el Presidente, que será Licenciado en Derecho, 

y los Consejeros i~tegrantes de las Salas qua determine el 

Presupuesto respectivo. Cada Sala se integrará con tres 

c~nsejeros numerarios hombres y mujeres, que ser!n un 

Licenciado en Derecho qua la presidirá, un médico y un 

profesor especialista en Infractores. 

Los mismos requisitos se observar4n en el caso de los 

Consejeros 11 
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Se establece la creación de los Consejos Tutelares en el 

Distrito Federal así como también en sus Territorios 

Federales los cuales deberán otorgar por llamarlo así la 

función paternal esto en relación a la educación y corrección 

en la conducta del menor las cuales deberán vigilar, orientar 

y sobre todo protegerlo pero de ninguna manera podrán tener 

atribuciones sobre los bienes patrimoniales del menor 

conforme al artículo 499 del Código Civil. 

Articulo 4!2. - " El personal del Consejo Tutelar y de sus 

organismos auxiliares se integrará con: 

I.- Un Presidente 

II.- Tres Consejeros Numerarlos por cada una de las 

Salas que lo integran. 

III.- Tres Consejeros Supernumerarios. 

IV.- Un Secretarlo de Acuerdos del Pleno. 

v.- Un Secretarlo de Acuerdos para cada Sala. 

VI.- El jefe de Promotores y los miembros de este 

Cuerpo. 

VII.- Los Consejeros Auxiliares de las Delegaciones 

Políticas del Distrito Federal, de los Municipios 
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Foráneos del Territorio de Baja California Sur y 

de las Delegaciones de Quintana Roo. 

Se considera de confianza al Fersonal a que se refieren 

las fracciones I a VII " 

Este articulo nos informa de que manera queda conformado 

el Consejo Tutelar al igual de los organismos auxiliares que 

lo conforman ya que cualquier otra persona ajena a esto no 

podr& tener ninguna facultad para poder decidir sobre los 

menores infractores. 

El presidente y los consejeros duraban en su cargo ó 

aires y eran nombrados por el Presidente de la República, a 

propuesta del Secretario de Gobernación; este último nombraba 

al resto del personal. 

Articulo óQ.- " Los Consejeros deben reunir y acreditar 

los siguientes requisitos. 

I.- Ser mexicanos por nacimiento, en pleno ejercicio 

de sus derechos civiles y politices. 
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11.- No tener menos da 30 años ni más da 65 el día da 

la designación: en la inteligencia da qua casarán 

en sus funcionas al cumplir 70 años de edad. 

111.- No habar sido condenado por delitos 

intencionales y gozar de buena reputaci6n. 

IV.- Preferentemente estar casados legalmente y tener 

hijos. 

v.- Poseer al Título que corresponda, en los t6rmlnos 

del articulo 32 de esta Ley, y; 

VI.- Haberse especializado en el estudio, la prevención 

y el tratamiento de la conducta irregular de los 

menores. 

He insist fdo en que es Importante que los Consejeros 

tensan una preparación tanto profesional como pedag6glca para 

que de esta forma puedan comprender los problemas de conducta 

por los cuales atraviesa el menor ya que tendrán un contacto 

más estrecho con el niño. 

Así mismo los Promotores, los Secretarios de Acuerdos y 

los funcionarios directivos de los centros de observación 

deberán llenar los mismos requisitos que los Consejeros la 
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unica diferencia es que deberóin ser licenciados en Derecho 

tanto los Secretarios como los Promotores. 

Es importante c¡ue sean casados y tengan hijos para que 

de esta manera tengan conocimiento en lo que consiste en la 

educaci6n de los menores y puedan comprenderlos ya que asi 

teniendo contacto con sus hijos se dan cuenta de como debe 

ser tratado el nillo y muchas veces les sirve como 

eKperiencia para que sus propios hijos no caigan en errores 

tan grandes como los que tratan en el Consejo Tutelar. 

Articulo 82.- " Corresponde al Presidente del Consejo: 

I.- Representar al Consejo. 

II.- Presidir las sesiones del Pleno y autorizar en 

unión del Secretario de Acuerdos, las 

resoluciones que ac¡uél adopte. 

III.- Ser el conducto para tramitar ante las 

autoridades los asuntos del Consejo y de 

sus centros de observación. 

IV.- Vigilar el turno ante los miembros del 

Consejo. 
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v.- Recibir quejas e informas sobra faltas y 

demoras an qua incurran los fUnclonarios 

VI.-

VII.-

empleados dal Consejo an al dasampaño da sus 

labores dar a aquéllos al trjmita y 

resoluci6n qua corresponda y formular, 

an su caso, excitativa a los Consejos 

Instructoras para la presentación da sus 

proyectos de resoluci6n. 

Dictar las disposiciones partinantas para la 

buana march& dal Consejo y da los Centros de 

Observación conforma a los 11naamiantos 

&enarales acordados por el plano; y, 

Las dam6s funcionas qua determinen las ley•S y 

Reglamentos y las qua sean inherentes a sus 

atribuciones. 

Las atribuciones que este articulo atribuye al 

Presidente del Consejo son representativas hacia al exterior 

al i¡ual que tendrj a su cargo la vigilancia y coordinación 

del procedimiento, da Igual manera sa encargar' da la 

administración del Consejo y da los Centros de observación. 

Articulo 11. -" Corresponde a los Consejeros: 
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I.- Conocer como instructores de los casos que les 

sean turnados, recabando todos los elementos 

conducentes a la resolución del Consejo, en 

los términos de esta Ley. 

u.-

III.-

Redactar y someter a la Sala el proyecto de 

resolución 9ue corresponda. 

Recabar informes periódicos de los Centros de 

Observación sobre los menores en los casos en 

que actúan como instructores. 

IV.- Supervisar y orientar técnicamente a los 

Consejos Auxiliares da su adscripción. 

vigilando la buena marcha del Procedimiento y 

respetando su competencia. 

v.- Visitar los centros da observación y de 

tratamiento, así como solicitar de la 

autoridad ejecutora la información pertinente 

para conocer el desarrollo de las medidas y el 

resultado de éstas con respecto a los menores 

cuyo procedimiento hubiesen instruido 

sometiendo a la Sala informes y proyectos de 

resolución, debidamente fundados, para los 

afectos de la revisión, y; 
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Las demás funciones que determinen las layes y 

reglamentos y las que sean inherentes a sus 

atribuciones". 

Trendrán a su cargo los asuntos turnados y solamente 

cesarán o variarán en al caso que asi lo se~ale o lo acuerde 

la Sala ya que por si misma no puede la autoridad ejecutora 

realizar modificaciones en los tratamientos. Al i¡ual que la 

Sala se encargará de la revisión del procedimiento siempre y 

cuando la Sala revisora sea quien haya sido la que dispuso la 

medida ya que de esta manera quedar& respetada la 

competencia. 

El pleno formado por el presidente del Consejo, los 

consejeros de las salas y el secretario, siendo una novedad 

en la materia, el pleno conocía de los recursos 

constituyéndose en una segunda isntancia, adem's era el 

Organo Supremo del Consejo ya que determinaba las tesis 

generales: los lineamientos de funcionamiento t'cnico y 

administrativo, etc. 

Por su parte las salas estaban organizadas de la misma 

manera que los antiguos tribunales, con la obligación de ser 
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mixtas y con tres miembros: un m6dico, un profesor normalista 

especializado y un licenciado en Derecho, pero esta vez quien 

presidia era 6ste último. 

Una importante innovación en la estructura de la Ley, es 

la inclusión de los promotores los cuales intervenlan en todo 

procedimiento y tenían derecho y obligación de estar 

presentes en cada· una de las fases del mismo desde que el 

menor quedaba a disposición del Consejo hasta que era 

liberado en forma definitiva. 

El promotor acompañaba al menor en todas las atuaciones 

proponía pruebas al igual que formulaba alegatos, interponla 

recursos, adem!s visitaba los Centros de Observación y 

tratamiento vigilando fa correcta aplicación de las medidas 

acordadas. Los promotores poseían una total autonomla 

jurídica y t•cnica. 

Si por algún motivo la resolución tomada ruase la 

libertad sujeta a estudios por su parte el instructor hacia 

saber al menor y a los encargados de 6ste el por que quedaba 

a dispodición del Consejo y el tiempo en el cual podría 

reintegrarse con sus familiares o tutores. 
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Una vez que se diera la resolución y dentro de los 15 

dlas siguientes el instructor debla integrar el expediente 

con los estudios que na.yan :;icio necesarios asi como las 

prue~as 'i"ª se presentaron, la opinión del promotor y lo 

dicho por el menor y sus familiares. 

La sala a cargo dentro de los 10 dias siguientes 

celebraba una audiencia en la que se desaho1aban las pruebas 

pertinentes, escuchaba al promotor y despu's dictaba la 

resolución definitiva la cual era comunicada oralmente y de 

Inmediato a los interesados, todo esto por escrito a las 

autoridades dentro de los 3 dias siguientes. 

En cuanto a las prórrogas sólo se presentaban en casos 

especiales pero el promotor debla informar al presidente 

cualquier retraso. 

En lo que respecta al estudio de la personalidad era de 

suma importancia 

t6cnicamente, tal 

para que la resolución se dictara 

estudio era realizado en el Centro de 

Observación y se componía de estudios médicos, psicológicos, 

pedagógicos ;· social. 
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Otra de las grandes novedades fue al recurso de 

inconformidad por medio del cual podlan impugnarse las 

resoluciones de internamiento o liberdad 11igilada. El objeto 

de dicho recurso era revocación de las resoluciones y era 

interpuesto por al promotor dentro de los 5 días siguientes a 

la notificación en aquellos casos en que fuese necesario o a 

petición de los padres o tutores. 

La sala estaba obligada a revisar de oficio las medidas 

impuestas, ratificándolas, modific.6ndolas o haciéndolas cesar 

se1ún la peligrosidad del menor en un periodo de tres meses. 

El 22 de abril de 1941 se expidió la " Ley OrUnica y 

Normas de Procedimiento de los Tribunales para Menores y sus 

Instituciones Auxiliares en el Distrito Federal y Territorios 

Federales "• que derogó en esta materia a la " Ley Orgánica 

de los Tribunales del Fuero Común y al Código de 

Procedimientos Penales del O.F. y Territorios " Esta Ley 

faculta a los Jueces a que impongan las sanciones que señala 

el Código Penal, y de acuerdo a nuestra Constitución Federal, 

sólo pueden imponer penas las autoridades judiciales, pero el 

Tribunal para Menores es autoridad administrativa y no 
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judicial y por lo tanto, est.i incapacitado para imponer 

penas. 

En 1971 al Dr. Solís Quiroga (2) sugirió a la Secretaría 

da Gobernación, la transformación del Tribunal para Menores, 

en Consejo Tutelar, tomando las ideas da los Consejos 

Tutelares que el estado de Morelos fundó en 1959, y el estado 

da Daxaca en 19611, pero tomando como edad limite de la 

minoría los 18 años. 

La base legal que el Consejo Tutelar del Distrito 

Federal tomarla, era que siendo consejeros·tutelatas los que 

deberían decidir el tratamiento adecuado a cada menor, no se 

le podían imponer sanciones que tuvieran car.tetar punitivo. 

Posteriormente se propuso al Consejo sobre Régimen 

Jurídico de Menores el cambio a Consejo Tutelar, proponiendo 

un primer período de 118 horas para resolver inicialmente la 

situación del menor, con la intervención del promotor, que 

tomaría a su cargo su representación, cuando los padres 

estuvieran i ncapac!tados o fueran profundamente ignorantes 

para defenderlo y hacer que esa resolución y las posteriores 

fueran apegadas principalmente a las necesidades del menor 

(2) Sol!s Quiroga, Héctor. "Sociolog!a Criminal'", Ja Edición. Editorial 
Porrúa, S.A. México, 1985. p. 317 y ss. 
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como persona y con el fin de protegerlo de un futuro 

negat i ve. 

La lnstutición propuesta contaria con un Centro de 

Recepción para los menores que llegaran por primera vez. En 

éste estaban clasificados en menores y mayores de 14 años, al 

igual que las mujeres. El objetivo era evitar que trataran 

con et ros menores que tuvieran antecedentes y estuu ieran 

alojados en el Centro de Observación. En un periodo no máximo 

de 46 horas deberia de darse una resolución. El tiempo que 

permanecían en el Centro de Observación era mientras durara 

el estudio, diagnóstico y resolución del caso procurando que 

no se alargara damas iado el ti ampo por muy dificil que 

resultara la solución. 

En el caso de que fuera necesario la internación de los 

menores se haría en establecimientos abiertos pero cuando 

esto no fuere posible se haria en Instituciones semiabiertas 

o bien en lnst i tuciones cerradas pero en caso .de que esto no 

fuera necesario serian devueltos a los hogares de origen ya 

que así estaba establecido por la Ley como medida de 

readaptación. 



79 

La diferencia que existla en estas Instituciones era que 

los establecimientos abiertos no tienen medios de seguridad 

fistca v el menor pueda entrar o salir de la Institución como 

si estuuiese en su propio hogar. La Inst itucion semi abierta 

no permitia que al menor saliera sino cada semana, cuando lo 

hubiere merecido y contar4 en el axt11rior con algui11n digno 

de confianza. La Institución cerrada tien11 medios da 

seguridad física y el menor no podía salir sino por decision 

de ·autoridad. 

Ninguna de las Instituciones podría considerarse como de 

castigo sino m&s bien se trataba de que el menor se mantenga 

ocupado para que de alguna manera no caiga en la ociosidad ya 

que ocasionaría resultados negativos durante la internaci6n. 

Como y3 hemos hecho mención en 1971 se presentó el 

provecto de Ley que crea las Consejos Tutelares para 

Menores Infractores del o. F. "· Siendo la finalidad da éstos 

la readaptación social de los menores de 18 años, según el 

artículo primero de dicha L11y. 

LOS CONSEJOS TUTELARES AUXILIARES. 

ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

NO DEBE 
BIBLIOTECA 
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La disposición de la Ley de qua sur¡iaran los Consejos 

Tutelares 

Poltticas 

Auxiliares funcionaban en 

del D. F. dependiendo desde 

las 

lue¡o 

Dele¡aciones 

del Consejo 

Tutelar, estando integrados igualmente por un presidente y 

dos vocales los cuales estarian nombrados por el Secretario 

de Goberna.ción; el presidente debía reunir los mismos 

requisitos de los Consejos Tutelares. 

Los Consejos Tutelares Auxiliares van a conocer única y 

exclusivamente da las infracciones a los re&lamentos de 

pol lcta y buen gobierno y de golpes, amenazas, injurias, 

lesiones levas y daño culposo hasta por 2,000 pesos. La 

única medida que podía aplicar era la amonestación. 

Este Consejo Auxiliar debería de reunirse 2 veces por 

semana y el procedimiento que se soguta consistía en citar a 

las personas y en una sola audiencia se escuchaba a los 

interesados posteriormente se desaho¡aban las pruebas 

presentadas y se dictaba la medida correspondiente. 

En cuanto a la resolución podía ser por un lado de 

amonestación, liberdad condicional o bien remitir al Consejo 
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Tutelar aquellos casos en que et menor fuese pel i&roso o 

cuando fuese reincidente. 

La prevención de infrocciones y la readaptación social 

de los menores infractores se traduce en buscar una mejor 

calidad de vida, y una sociscad mas i¡¡ualitaria ya qua los 

mano,es infractoras son consecuencia entra algunas causas de 

las desigualdades sociales. 

Todos estos cambios que han surgido conforme la propia 

sociedad los ha requerido han sido a favor de la readaptación 

social del menor. Por una parta el menor es incluido en una 

especia de derecho social y por la otra es qua el 

procedimiento del menor se separa da los órganos de 

Jurisdicción panal, el menor es considerado socialmente 

responsable, y es el Estado el qua reeliza su tarea tutelar y 

de readaptación social de acuerdo con lo establecido en la 

Ley que crea el Consejo Tutelar para Menores al definir el 

Consejo Tutelar como una institución cuyo objeto es promover 

la readaptación sociol de los menores de 18 años. 



CAP 1 TUL O IV 

MARCO NORMATIVO DEL MENOR 

AJ CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 

B) CODIGO PENAL 

C) LEY PARA EL TRATAMIENTO DE MENORES INFRACTORES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMUN Y PARA 

TODA LA REPUBLICA EN MATERIA FEDERAL 

DI LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
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A) CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS HEKlCANOS 

El f'undamento constitucional que otorga a los menores 

inf'ractores es un procedimiento de carácter tutelar que sobre 

todo pretende proteger y corregir al menor, el cual lo 

podemos constatar en el articulo lB Constitucional. 

En efecto, el art tculo 18 constitucional conf'orme la 

opini6n de la aran mayoria de los penalistas establece que la 

Federación y los 1obiernos da los Estados daber6n establecer 

" instituciones especiales para el tratamiento de los menores 

inf'ractores "• a quienes como ya se mencionó no se les 

considera psicol6&ica ni socialmente como delincuentes y por 

tal motivo no pueden ser sujetos al mismo r61imen de 

readaptación qua los mayores de edad. 

Así por su parte al mencionado articulo consagra 

garanttas individuales al menor en materia penal, y por otro 

lado consigna potestades y obligaciones a la Federación y a 

los Estados el ejercicio y cumplimiento de las f'inalidades de 

beneficio colectivo de la readaptación, regeneración y 

educación del menor. 
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Por otra parte las autoridades administrativas tanto 

Federales como locales tandrAn a su cargo al deber social da 

implantar instituciones educativas para evitar la 

del lncuencia. 

Este mismo articulo 18 Constitucional en relación a su 

p&rrafo cuarto hace itnfasis en que el Estado deba sustituir 

toda pana aplicable a los mayores de edad por causa de 

violaciones a las leyes panales, aplicando a los menores 

infractores medidas de car4cter tutelar y de educación. 

Como ya he hecho mención es pertinente que los menores 

que hayan cometido alguna infracción a las leyes penales por 

ningún motivo deben ser internados en los mismos lugares que 

los adultos ya que da ninguna manera favorece a la conducta 

de los menores ya que tendrían contacto con gente que es 

considerada como delincuentes que pueden causar malas 

influencias en ellos. Por lo que se considera un beneficio la 

disposición constitucional antes mencionada. 

Así btén el artículo 18 Constitucional señala los 

lineamientos elementales para tratar que la readaptación 

social del delincuente en relación con los menores 
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infractores sean tratados en forma distinta que a los 

mayores. 

B) CODIGO PENAL. 

El Código Penal de 1671 estableció que para poder 

definir la responsabilidad de los menores infractores el 

discernimiento declara que todos los menores de 9 años serían 

exc'!uidos de toda responsabilidad con una presunción juris et 

de jure ( artículo 34 ). 

Por su parte a los menores de 16 años pero mayores de 14 

lo considera responsable con discernimiento 

pena disminuida entre la mitad y los dos 

duración ( atículo 225 ). 

aunque con una 

tercios de su 

En cuanto a lo que se refiere a la Ley sobre la 

Prevención Social de la Delincuencia Infantil del Distrito 

Federal, la cual fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 21 de junio de 1926 que también se le conoció 

como "Vil la Mi chal"· 
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Establecía dicha Ley en su primer articulo que : " en el 

Distrito Federal los menores de 15 años de edad no contraen 

responsabl 1 !dad criminal por las Infracciones de las leyes 

pgnales que comentan por lo tanto no podrán en ningún caso 

ser perseguidos criminalmente ni sometidos a proceso ante las 

autoridades judiciales, pero por el sólo hecho de infringir 

dichas leyes penales o los reglamentos, circulares y demás 

disposiciones gubernativas de observancia general, quedan 

bajo la proteccl ón directa del Estado que previos la 

Investigación, observación y estudios necesarios podrá dictar 

las madi das conducentes a encausar su educacl ón y alejar los 

de la delincuencia " 

Por su parte el Código Penal de 1929 no menciona 

dlstinclór. alguna con relación 

Imputabilidad de los menores y 

considerar a todos Imputables. 

a la responsabilidad o 

por tal manera se debió 

La única diferencia en 

relación con los adultos era que los menores de 16 años 

tenían penas distintas, esto es, sólo se les aplicaban 

sanciones tates como el apercibimiento y ta caución de no 

ofender, de igual manera algunas sanciones complementarias 

como la amonestación, pérdida de Instrumentos del delito, 

Inhabilitación y suspensión de derechos. 
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As! mismo el Capífulo VI del Titulo Segundo menciona 

como deben aplicarse· las sanciones a los menores de lb años 

paro previniendo la posibilidad de condena condicional de los 

12 a los 1b años. 

Y por su parte el Capitulo Il< del mismo titulo explica 

como deben aplicarse tales sanciones. 

Código Penal de 1931 

El Titulo Sexto del libro primero establece la 

inimputabl lidad absoluta a los menores de 18 años al igual 

que permite que se tomen ciertas medidas para que pueda darse 

su corrección educativa. ( ar1iculos 119 a 122. ) 

La Ley da Secretarías y Departamentos de Estado 1958 

la cual fue derogada en la fracción 25 del articulo 

segundo, otorgaba a la Secretaria de Gobernación la 

función de "organizar la defensa y la prevención 

social contra la delincuencia estableciendo en el Distrito 

redera! un Consejo Tutelar para Menores lnfractores de más de 

6 años e instituciones au~iliares De igual manera el 



87 

articulo 14 rracci6n Vil de la misma Ley otor¡aba a la 

Secretarla de Salubridad y Asistencia la runción de " la 

prevención social a niños hasta de 6 años, ejerciendo sobre 

el los la tutela c¡ue corresponda al Estado". 

Ley c¡ue crea el Consejo Tutelar para Menores Infractores 

del Distrito Federal ( 2 da agosto de 1974 la cual 

reconoce la edad de IB años como el limite de la minoria de 

edad. ( articulo 12 ) 

C) LEY PARA EL TRATAMIENTO OE MENORES INFRACTORES PARA 

EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMUN Y PARA TODA LA REPUBL!CA 

EN MATERIA FEDERAL. 

( Fue publicada en el Diario Oficial al 24 de diciembre 

de 1991 ). 

Surge 

nueva ley 

como consecuencia de la gran necesidad de una 

c¡ue como punto principal corriJiera las 

deficiencias de la anterior ley la cual era conocida como la 

" Ley c¡ue crea el Consejo Tutelar para Menores Infractores", 

tales deficiencias mostraban c¡ue la Lay requería ser 

ccrrejida e~ el ~enor tiempo posible y esto corresponderia a 
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los juristas encargados de dicha materia para 9ue de esta 

manera surgiera una evolución acorde a las nuevas necesidades 

consecuencia de una sociedad en desarrollo, claro sin deJar 

por supuesto la f'unción tutelar de la ley anterior. es como 

de tal manera aparece la nueva ley publicada en el Diario 

Of'ic!al el 24 de diciembre de 1991 abrogando de esta manera 

la Lev que crea el Consejo Tutelar de 1974, y permanecían 

derogados los artículos 119 a 122 del Código Penal del 

Distrito Federal en materia del Fuero Común y para toda la 

República en materia de Fuero Federal. 

De igual manera 9uedan derogados los art iculos 73 a 78 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y el 

articulo 503 del Código Federal de Procedimientos Penales 

así como los artículos 676 y 674 fracción II y X del Código 

~e Prccedimlent~s Penales para el Distrito Federal 

exclusivamente en materia de menores infractores. 

L• tare• pr!nclpal que tenla esta Ley era que se 

~eg1cmentar~ la ~u~~ión del Estad~ en =~a~tc a lo que 

respecta a la proteoción de los derechos de les menores, de 

igual manera la adaptación social de a9uéllos c~ya conducta 
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se encuentra tipificada en las leyes penales federales y del 

Distrito Federal. 

Asi mismo esta Ley solo buscaba que se aplicaran medidas 

de orientación, de protección y tratamiento especial a los 

menores para lograr así su adaptación social. 

Lo principal era que la Ley para el Tratamiento de 

Menores Infractores otorgara un tratamiento distinto a cada 

uno de ellos, basándose en la estructura psicosocial del 

menor, asi como también tomar en consideración la gravedad de 

la infracción y las circunstancias personales del menor 

infractor, para que pudiera dictaminarse de esta manera las 

medidas conducentes a la adaptación social del menor. 

Tal Ley pretende obtener que el menor que haya cometido 

alguna conducta ilícita tipificada en las leyes penales, una 

uez impuestas las medidas de orientación y protección no 

cometa el error de incurrir en infracciones futuras que le 

ocacionen problemas en su uida futura. 
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En cuanto a lo qua se refiere al procedimiento a seguir 

será anta al Consejo de Menores el cual comprenda las 

siguientes etapas: 

Las 

sujetarse 

Integración da la investigación de 

infracciones. 

II Resolución Inicial. 

III Instrucción y diagnóstico 

IV Dictamen técnico 

V Resolución definitiva 

VI Aplicación da las medidas de orientación, 

protección y tratamiento. 

VII Evaluación da la aplicación da las medidas de 

orientación y tratamiento. 

VIII Conclusión del tratamiento; y 

IX Seguimiento técnico ulterior. 

reglas 

el 

procedimiento 

establece que 

al qua 

los 

debe 

establecidos 

generales del 

menor la Lay 

serán fatales y empezarán a correr 

plazos 

al día 

siguiente al que se haga la notificación de la resolución 

correspondiente. 
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Estableciendo c¡ue los días hábiles serán todos los del 

año con excepc! ón de les sábados y domingos y aquellos c¡ue 

señale el calendario oficial, por su puesto no se incluyen en 

los plazos los dias inhábiles salvo en aquellos casos en que 

deba resolverse la sltucación Jurídica inicial del menor, en 

estos casos se computarán por horas y se contarán de momento 

a momento ( artículo 40 ), 

En las d!l!1enc1as celebradas ante los óraanos del 

Consejo de Menores estar4 prohibido el acceso al público 

debiendo concurrir unicamente el menor, su defensor, el 

Comisionado y aquellas personas que vayan a ser examinadas o 

bien que auxilian al Consejo ( articulo 41 ). 

En cuanto a la intearaclón de la investigación de las 

Infracciones y de la substantación del procedimiento la Ley 

para el tratamiento de Menores Infractores establece que si 

en la averiguación previa seguida ante el Ministerio Público 

se atribuye a un menor la comisión de una infracción que 

corresponda a un !licito tipificado por las leyes penales, el 

Ministerio Público actuando como representante social deberá 

poner al menor de Inmediato en las Instalaciones de la unidad 

administrativa, encar¡ada de la prevención y tratamiento de 
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menores con el objeto de que el Comisionado en turno 

practique las diligencias 

part lci pacl 6n del menor en 

( art !culo 46 ). 

necesarias para comprobar la 

1a comisión de la infracción 

SI se ~ef!ere a conductas no Intencionales o culposas. 

corresponderA al Ministerio Público o al Comisionado entregar 

de inmediato al menor, a sus representantes legales o en su 

caso a los que asten encargados de ellos. Si no fue 

presentado el menor ante el Consejero Unitario, éste 

solicitarA a las autoridades administrativas competentes la 

localizaci6n, comparecencia o en su caso la presentación del 

menor. 

Ya que ha sido emitida la resolución inicial de sujeción 

del menor al procedimiento, queda abierta la instrucción 

dentro de la cual se practicará el diagnóstico y se emitirá 

el dictamen t6cnico correspondiente. Dicha etapa dura.rá como 

má•imo 15 dias hábiles contados a partir del dia siguiente en 

que se ha-¡a hecho la notificación de dicha resolución 

(articulo 51 ). 
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En lo que se refiere a las pruebas el defensor del menor 

y el Comisionado tendrán hasta 5 días hábiles a partir de la 

fecha en que surta efectos la notificación de la resolución 

inicial para ofrecer por escrito las pruebas 

correspondientes. 

La audiencia de pruebas y alegatos tendrá uerificat iuo 

dentro de los 10 ·dias hábiles contados a partir de la fecha 

en que se haya concluido el plazo para el ofrecimiento de 

pruebas, dicha audiencia deberli desarrollarse sin 

interrupción en un . solo día salvo cuando sea necesario 

suspenderla para concluir el desahogo de las pruebas o por 

otras causas que lo ameriten a juicio del instructor, en éste 

caso se continuará la audiencia al siguiente día hábil. 

(articulo 53 ). 

Los alegatos deberán formularse por escrito y sin 

perjuicio de ello concederá a cada parte por una sóla vez 

media hora para la exposición oral de los mismos. 

Una vez formulados los alegatos y recibido el dictamen 

técnico se declará cerrada la instrucción. 
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La resoluci6n definitiva deberá emitirse a los 5 dias 

h6biles siguientes y se notificará de inmediato al menor, a 

sus representantes o a sus encargados, al defensor del menor 

y al Comisionado ( articulo 54 ). 

En los procedimientos seguidos ante los órganos del 

Consejo son admisibles todos los medios de prueba con 

excepción de aquellos prohibidos por el Código Federal de 

Procedimientos Penales. 

Los 6rganos del Consejo tienen facultades para decretar 

la práctica o ampliación do cualquier resolución definitiva 

siempre que sea conducente para el conociniiento de la verdad 

sobre la exl~tencia de la infracción y la plena participación 

del menor en su comisión. e artículo 56 ). 

Para valorar las pruebas se aplicarán las reglas de la 

lógica jurídica y las " má.Kimas da la experiencia " y así el 

órgano del conocimiento basándose en dichas reglas expondrá 

en su resolución los motivos y fundamentos de la valoración 

realizada. 
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En caso de c¡ue hubiera la presentación de al¡ún recurso 

se acudira al recurso de apelación el cual proceder& según lo 

establece la Ley que ocupa nuestro estadio contra la 

resolución inicial, definitiva y la c¡ue nod!fique o dé por 

terminado el tratamiento interno. 

Sin embargo aquellas resoluciones que se dicten al 

evaluar el desarrollo del tratamiento no serán recurribles. 

Aquellas resoluciones que ordenan la terminaci6n del 

tratamiento interno o la modificación del mismo serán 

recurribles a instancia del Comisionado o el defensor 

( articulo 63 l· 

Se podrá presentar el recurso de apelación para 

modificar o en su caso revocar las resoluciones que hayan 

sido dictadas por los consejeros unitarios. Pero será 

improcedente cuando no lo hubiesen interpuesto dentro de los 

plazos señalados por ésta Ley o cuando ocurre desistimiento 

ulterior. En caso de que se presente el recurso de apelación 

será por escrito dentro de los tres días posteriores al 

momento en que surta efectos la notificación de la resolución 

impugnada. 
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Estan facultados para interponer 
1 

el recurso de 

apelacl6n: el defensor del menor, los legitimes 

representantes y en su caso los encargados del menor y el 

Comisionado C articulo 67 ), 

Dicho recurso de apelaciin deberá resolverse dentro de 

los tres d!as siguientes a su admisión, si se trata de la 

resoluciin lnicla·l y dentro de los cinco días siguientes a 

dicha admisión en el caso de la resolución definitiva o de 

aquella que modifique o de por terminado el tratamiento 

interno. La substantuación de dicho recurso se llevará al 

cabo en una audiencia en la que deberá oirse al defensor y al 

Comisionado, dicha resolución deberá engrosarse dentro del 

t~rmino de tres dlas posteriores a la celebración de la 

audiencia una vez hecho lo anterior se hará la notificación 

correspondiente a las partes y se remitirá el eMpediente al 

órgano que haya dictado la resolución impugnada (artículo 

70). 

Los recursos deberán interponerse ante el Consejero 

Un!tar lo correspondiente a fin de que éste los rem!tá de 

inmediato a la Sala Superior. 
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En cuanto a la suspensión del procedimiento sar.1 de 

oficio en los casos siguientes: 

Cuando hayan transcurrido 3 meses da la fecha 

en que quede radicado el asunto y no se haya 

localizado o presentado el menor anta al 

Consejero Unitario. 

ll Cuando el menor se sustraiga da la acción de 

los órganos del Consejo: y 

llI Cuando el menor se encuentre temporalmente 

impedido física o psíquicamente (artículo 

73). 

En cambio el sobreseimiento del procedimiento procede 

por muerte del menor, por padecer el mismo transtorno 

psíquico permanente, cuando se presente alguna da las 

hipótesis de caducidad previstas en la Ley, cuando se 

compruebe durante el procedimiento que la conducta atribuida 

al menor no constituye una infracción y cuando se compruebe a 

través del acta del Registro Civil o con los dictamenas 

médicos respectivos que el supuesto menor infractor al 

momento de cometer la infracción era mayor de edad. 
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Para que opere la caducidad basta el transcurso del 

~!9mpo. Los plazos para la caducidad se duplicar.in respecto 

de quienes se encuentren fuera del territorio nacional • .Los 

plazos para la caducidad serán cent inuos y se contar.in a 

partir del momento en que se consumó la infracción si fuere 

!nstant!nea o a partir del día en que se realizó el último 

acto de ejecución o se omitió la conducta debida si la 

infracción fuere en grado de tentativa, así también los 

plazos "continuos se contarán desde el día en que se realizó 

la última conducta tratándose de una infracción continuada y 

desde la cesación de la consumación de la infracción 

permanente ( articulo 82 ). 

La caducidad opera en un año en el caso de que para 

corregir la conducta del menor sólo se previene la aplicación 

de medidas de orientación o de protección, mas en el caso del 

tratamiento e•terno la caducidad se producirá en dos años y 

si se trata de tratamiento en internación la facultad de los 

órganos del Consejo operará en el plazo que como mínimo se 

haya señalado para aplicar las medidas de tratamiento sin que 

en ningún caso sea menor de tres años ( articulo 94 >· 
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Los menores infractores son titulares de todas las 

garant!as que otorga nuestra Constitución, tales como las de 

seguridad jurídica pero hay que hacer mención do que el 

proceso de menores no es un juicio de orden criminal sino un 

ptoceso tutelar. Nuestra Constitución Federal a~para y 

protege a ~odos los ha~ltantes de la Rep6blica, por lo tanto 

no puede ni debe por riingún motivo excluir a los menores 

infractores que tengan el derecho de gozar de las garantías 

que el la concede con el pretexto de que éste no comete 

delitos ni es delincuente. 

Por otro lado la Ley para el tratamiento del Menor 

infractor otorga sarant!as al menor las cuales astan basadas 

en las que nuestra Constitución Federal otorga a los mayores 

de edad a quienes se les imputa la realización de un delito. 

De tal manera esta Ley así mismo impone la obligación a 

Jos ~uncionarios responsables de promover y vigilar la 

observancia de los derechos consagrados en la misma 

P"Ocurar la corrgcta ap!icáció:'l d9 las medidas legales y 

materiales pertinentes para la prevención 

violación a los m!smos ( articulo 2 ). 

de cualquier 
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Por su parte la Ley para el Tratamiento del Menor 

Infractor establece la garantía de otorgar a todo menor a 

quien le atribU)'ª Ja comisión de una infracción un trato 

justo y humano quedando prohibido de esta manera el maltrato, 

la incomunicación, la coacción psicológica o cual otra acción 

~ue atar.te contra su dlg~idad o su integridad física y mental 

(artículo 3 ). 

Esta disposición encuentra su. fundamento constitucional 

an el articulo 22 qua establece la prohibición de imponer 

penas de mutilación y de infamia así como las marcas, los 

azotes, los palos, el tormento de culquier especie, la multa 

ewcesiva, la confiscación de bienes y cualquier otro tipo de 

penas trascendentales. 

La presente Ley establece que el Consejero Unitario 

tiene la obligación de resolver la situación jurídica del 

menor dentro del plazo de 48 horas o bien dentro de la 

amp! iaci ón solicita da la cual no podrá exceder de otras 48 

horas, v emitir de esta manera la resolución inicial que 

corresponda ( artículo 20 fracción I ). 
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El precepto anterior tiene su fundamento constitucional 

en el artículo 19 primer p.1rrafo donde nos indica que la 

situación jurídica del acusado debar.1 resolverse dentro del 

tfrmino da 72 horas por lo que su detención no podrii exceder 

en ningún momento de éste término sin que se justifique con 

auto de formal prisión, y asi determinar la situación 

juridica del detenido. 

Atendiendo al principio de presunción de inocencia todo 

individuo al que se le atribuye la comisión de un !licito se 

le considera inocente mientras qua una sentencia no declare 

su culpabilidad, es necesario que se le de a conocer cual fue 

el motivo que dió inicio al procedimiento. 

Ningún menor podr.1 ser retenido por los órganos del 

Consejo por miis de 49 horas sin que se Justifique con la 

resolución inicial, la que deber.1 dictarse dentro da las 48 

horas siguientes al momento en que el menor haya sido puesto 

a disposición del Consejo. articulo 19 Constitucional 

parr.ifo primero ). 
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EMiste una diferencia en comparación con la Ley para el 

tratamiento del Menor Infractor la cual otorga un término de 

48 horas las cuales se contarán al momento en que el detenido 

haya sido puesto a disposición del Consejo de Menores para 

que se resuelva su situación jurídica, todo esto para lograr 

la readaptación del menor infractor. 

D) LEY ORGANlCA DE LA ADMINlSTRACION PUBLICA FEDERAL. 

Fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

29 de diciembre de 197ó, por tal motivo el art !culo 27 

fracción XXXI concede a la Secretaria de Gobernación la 

facultad de organizar la defensa y prevención social contra 

la delincuencia estableciendo en el Distrito Federal un 

Consejo Tutelar para Menores Infractores de más de seis años. 

As! queda establecida en esta fracción el limite inferior de 

la minoria de edad a los ó años. 

Dentro de las legislaciones locales no se tiene el mismo 

criterio sobre el limite de la minoridad ya que eMisten unas 

que fijan dicho limite a los ló años como es en los 

Estados de Aguascalientes, Coahuila, Durango, Guanajuato, 
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Michoacán, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, San Luis 

Potosí, Tlaxcala, Tamaulipas, Veracruz, Yucatán y Zacatecas. 

En la mayoría de los Estados de la República la minoría 

de edad termina a los 18 años, así lo establece el artículo ó 

de la Ley para el tratamiento del Menor Infractor en materia 

común y para toda la República en Materia Federal la cual fue 

publicada el 24 de diciembre de 1991 en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Por su parte el Estado de Tabasco es el único Estado que 

no sigue este criterio ya que marca como limite de la 

minoridad los 17 años. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

faculta a la Secretaría de Gobernación para despachar todos y 

cada uno de los asuntos relacionados con las infracciones 

cometidas por los menores de edad. ( Ley publicada el 29 de 

diciembre de 1976 ). 

Así el articulo 27 fracción XXVI establece que 

corresponde a la Secretaria de Gobernación " organizar la 

defensa y prevención socia 1 contra la delincuencia 
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estableciendo en el Distrito Federal un Consejo Tutelar para 

Menores Infractores de más de seis años e instituciones 

auxiliares creando cárceles y establecimientos penitenciarios 

en el Distrito Federal y en los Estados de la Federación 

mediante acuerdo con sus Gobiernos ejecutando y reduciendo 

las penas y aplicando la retención por delitos del orden 

federal o común en el Distrito Federal" , 

L.a redacción de esta fracción corresponde a lo 

establecido por la Ley que crea el Consejo Tutelar para 

Menores Infractores, actualmente la Ley en vigor cambia el 

término de Consejo Tutelar por Consejo de Menores 

suprimiéndose las instituciones auxiliares. 

Tenemos que el artículo 42 de la Ley para el Tratamiento 

del Menor Infractor establece que el Consejo de Menores es un 

órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 

Gobernación. 

Como hemos mencionado la Secretaria de Gobernación 

t !ene a su cargo todos aquellos asuntos relacionados con la 

readaptación social del menor infractor. 
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Esta Secretaria contará a sí mismo con una unidad 

administrativa cuyo objeto es desempeñar la función de 

prevención general y especial de las infracciones en c¡ue 

pueda incurrir el menor. 



CAPITULO V 

REGIMEN JURIDICO 

AJ EL PROBLEMA DE LA EDAD DE IMPUTABILIDAD PENAL 

B) MENOR DE EDAD Y DELINCUENCIA 

C) DERECHO DE LOS MENORES 
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A) EL PROBLEMA DE LA EDAD DE lMPUTABILIDAD PENAL. 

Siempre ha existido una edad limite para considerar a 

los menores Infractores como no responsables de los ilícitos 

que cometen; como ya se ha mencionado anteriormente la 

mayoría de los Estados concidera que la edad limite es a los 

IB años como un término de la irresponsabilidad absoluta. 

A partir de una determinada edad en que la Ley 

establecia el término de la i rreponsabi 1 i dad absoluta, y 

antes de alcanzar la otra en la qua el menor se reputaba 

responsable, existía un período intermedio de imputabilidad 

relativa o condicionada (1) y menos pena (2), pero si fuera 

el caso en que por algún motivo el menor hubiera actuado con 

descernimiento, en este caso se le iba a considerar como 

imputable y por consiguiente seria objeto de que se le 

Impusiera un castigo o sanción penal. Si por otro lado el 

menor no hubiera incurrido en el discernimiento era 

considerado inimputable y se tomarían las medidas necesarias 

para que se tratara de conseguir su reeducación y de tal 

manera se procurara que el menor no volviera a reincidir en 

otro delito que pudiera afectar su vida futura. 

(1) Mezger. "Tratado de Derecho Penal", vol. U p. 60 

(2) Carrara, "Programa Parte General", vol. I p. 215 
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No resulta fácil saber si en realidad el menor actuó con 

o sin discernimiento; existen autores que no están de acuerdo 

si realmente puede considerarse la autenticidad del 

discernimiento en cierta categoría de menores. 

As! por su parte Prins estimaba que aquel que consiste 

en saber que el robo está prohibido por la Ley y que ésta lo 

sanciona, y que existen prisiones y gendarmes lo tienen todos 

los niños: pero un verdadero discernimiento social, al que 

lleva consigo el conocimiento de la existencia de un deber 

moral de una conducta honrada, no pueden poseerlo los menores 

que crecen en los bajos fondos sociales a quienes no cabe la 

elección entre el bien y el mal, puesto que en su ambienta 

sólo da este último tiene conocimiento.(3) 

Estoy da acuerdo con Prins en cuanto a lo que se refiere 

a que no es fácil crecer en un ambiente da pobreza ya que no 

se cuenta con los medios necesarios para sobrevivir, por lo 

que en muchas ocasiones es indispensable que esta gente 

cometa ll!citos para poder seguir existiendo pero no por ello 

los justifico. 

(3) Prins. -Revue Penitentiaire-. 1892. p. 421 
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La Ley meKicana no define la imputabilidad ni eKplica 

quiénes son imputables o por qué (4). 

Vela Treviño la define como "La capacidad de 

autodeterminación del hombre para actuar conforme con el 

sentido, teniendo la facultad, reconocida normativamente de 

comprender la antijuridicidad de su conducta (5). 

Pero en realidad la mayor parte de los autores y algunos 

Códigos se han dedicado más a la problemática de la 

inimputabi 1 !dad. 

La imputabilidad no se enfoca solamente al querer y 

entender sino que influyen varios factores como son los 

sentimientos, el medio ambiente que los rodea, así como 

también una serie de circunstancias que afectan la vida del 

menor. 

Una vez que el menor de edad rebaza la edad de 18 años 

deberá ser tratado como los adultos ? 

(4) Rodríguez Manzanera. op. cit. p. 323 

(5) Vela Treviño, Sergio. "Culpabilidad e Inculpabilidad'', Editorial Tri
llas. México, 1973. p. 18 
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El C6digo de Procedimientos Penales en su Titulo XII 

Capitulo II, articulo 520 en relación a los menores nos dice 

lo siguiente: 

" No será obstáculo para que un Tribunal de· Menores, 

continua el procedimiento iniciado el hecho de que el menor 

cumpla 10 años debiendo seguir conociendo del caso hasta que 

imponga la medida que sea necesaria". 

Ahora bien la duda surge en relación a que una vez que 

el menor recibe tratamiento correctivo, cuál será el lugar en 

donde cumplirá su condena, dentro del Consejo Tutelar o 

pudiera ser que saliera de ese ámbito tutelar. 

Lo que si es claro es que debe ser castigado toda 

persona que cometa un ilícito. 

Dice el Dr. Burgoa: " Los menores son titulares de todas 

las garantlas que otorga nuestra Constitución contándose 

entre ellas la de seguridad jurídica, preconizada por su 

articulo 19. De ello resulta que no puede excluirse del goce 

de ninguna garantía constitucional al menor infractor con el 

pretexto de que éste no comete delitos ni es delincuente " 
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El menor infractor contar.S. con todas las &arantías 9ue 

otorga nuestra Constitución Política ya que éstas se les 

otorga a todos tos ciudadanos y no por el hecho de que son 

menores de edad se tes priva de tal goce. 

B) MENOR OE EDAD Y DELlNCUENC!A. 

"La determinación de una edad cronoló&ica f'iJa como 

punto a partir del cual se espera de todos los niños un 

sentido de responsabilidad adulta, incluso dentro de un marco 

cultural especifico, es necesar·Jamente una medida arbitraria, 

aunque quiz' necesaria para que la estructura legal proteja a 

los niños de menor edad de la plena aplicaoi ón de la lay 

penal y de las sanciones que conlleva (6) 

Se f'ija una edad determinada por ejemplo en el Distrito 

Federal de lB años pensando que es la edad límite en que las 

personas adquieren cierta responsabilidad de sus actos, que 

astan consientes de lo que realizan; es hasta esta edad en 

donde la ley penal les da protección en cuanto a que no se 

considera delito sus faltas sino simplemente infracciones, 

por tal motivo los menores infractores deben someterse a una 

(6) ONU. Vl Congreso A/Cons. 87/5, Caracas, 1980, p. 24 
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reuducación ya que es aceptable que existe una edad en donde 

se es lnlmputable. En caso de que los padres no sean las 

personas idóneas para corregir la educación de los menores 

ser4 necesario la intervención de alguna institución la cual 

se har4 cargo de su educación. 

El articulo 111 del Reglamento de Tribunal es 

Calificadores del Distrito Federal el cual dice: " A los 

menores de 12 años de edad se les considera inimputables, y 

solo se podrán apl !car sanciones a sus padres o 

representantes legítimos por la negligencia en el cuidado de 

la conducta, o en la atención de la educación del propio 

menor, dentro de la gravedad que revista el Incumplimiento de 

sus deberes". 

Los padres toman un papel muy importante dentro de la 

educación del niño por tal motivo son los responsables de la 

conducta de sus hijos. 

Es necesario que se fije una edad inferior as i como una 

edad superior en donde da inicio la responsabilidad penal. 
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La Lay sobra la Prevención Social da la Dalincuanicia 

Infantil en el Distrito Federal 21-junic-1928 ) En su 

articule 12 establecía: "En el Distrito Federal los menores 

da 1~ años de edad no contraen responsabilidad criminal por 

las infracciones da las leyes penales que cometan, por lo 

tanto, no podrán se:· peirseguidos criminalmente ni sometidos a 

procese ante las autoridades judiciales; pare por al sólo 

hecho de infringir dichas leyes penales e los reglamentes 

circulares y demás disposiciones gubernativas de observancia 

general, qlledan b;ijo la protección directa del Estado que 

previos la investigación, observación y estudios necesarios, 

podr~ dictar las medidas conducentes a encauzar su educación 

y alejarlos de la delincuencia". 

En cuanto a lo qua se refiera ai Distrito Federal la Ley 

c¡ue crea el Consejo Tutelar para Menores Infractores ( agoste 

1974 ) Confirma la edad de 18 años como el límite para su 

intervención (7). 

En cuanto a las legislaciones de los Estados da la 

Rep~blica, la situación es la siguiente: (8) 

(7) !bid p. 338 

(8) Secretaría de Gobernación. Dirección General de Servicios Coordinados 
de Prevención y Readaptación Social. Programa de Reforma Administra
tiva en el Sistema de Impartición de Justicia. México, 1982 
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A) Solamente ó Estados establecen edad inferior; uno a 

los 7 años, tres a los 8 y dos a los ó • 

8) Se considera imputable a los 18 años a una persona en 

los siguientes Estados de la República: Baja California 

tJorte, Baja California Sur, Colima, Chiapas, Nuevo León, 

SI nalca, Tamaulipas, Yucatán, Guerrero, Quintana Roo, 

Morales, Chihuahua, Estado de México, Hidalgo y Querétaro. 

C) A los 17 años en los Estados de Tabasco y Zacatecas. 

D) A los ló años en Aguascalientes, Campeche, 

Coahuila, Ourango, Guanajuato, Michoacán, Nayarit, Oa><aca, 

Puebla, San Luis Potosí, Sonora, Tlaxcala, Veracruz y 

Ja! isco. 

Estamos de acuerdo que la edad penal cambia según el 

lugar, la época, las costumbres y las ideas de un pueblo; 

pero no es conveniente que un niño que se traslada de un 

Estado a otro puede en un momento dado convertirse de sujeto 

de derecho penal a no serlo o viceversa 

Es necesario que se fije una edad limite en la que el 

menor llega a la etapa de responsabilidad. 
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La delincuencia ha sido uno de los problemas que 

conforme p.:lsa el tiempo cada di a va aumentando dentro de la 

f'letrópoli, es un problema que poc:o a poc:o debemos ir 

r:ombat i en do, claro que para ello se necesita de la 

col abC1r,,c1 On de la soci Pdad así. como del gobierno. 

Fn l ~ " del i nc:uenci a jllveni 1 11 pueden encontrurse tres 

t.r:nder.ci~s básicas C9>. 

i') La delincuenc:i~ juvenil debe definirse de acuerdo con 

lo ·qL1e se considera como delito por el derecho penal vi gente 

del país en cuestidn. F:s decir, delincuente juvenil seria 

f'quel que cometiera las conductas tipificadas en las leyes 

penales. 

b> ~l término 11 delincuencia juvenil debe abarc:ar 

tanto las infraccfonr?s a Ja ley penal, como cierto tipo de 

conductas no típicas que, son consideracJas como antisociales 

y~ por lo tanto, indeceables. El término " delincuenia 

juvenil 11 escapa, por lo tanto, a Jos límites estrictamente 

jUr{ di cos. 

(9) lbánez, Marcela ... Delincuencia juvenil ... Avelar Hnos. Impresores. 
México, 1977. p. 223 
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c) La interpretación qua debe darse al término 

"delincuencia juvenil" debe ser lo más extensa posible y 

abarcar no solamente a los menores que hayan violado la Ley 

penal, sino también a aquellos que cometan otro tipo de 

conductas antisociales y, además a todos aquellos menores que 

necesiten cuidado y protección, como podría ser al caso de 

abandonados, huérfanos, menores en extrema miseria, etc. Es 

decir. que el término "delincuencia juvenil", debe aplicarse 

a todo menor desviado, en vías de desviación o en peligro de 

desviarse. 

Estoy de acuerdo con el inciso "b" puesto que ya se 

realizó la conducta típica o bien peligrosa y el Consejo 

justifica su actuación para evitar que se realicen más 

conductas de la misma clase. 

Es cierto que todo el que comete un delito debe ser 

castigado, por aso es que aún cuando al menor se le considera 

fuera del ámbito de la ley penal es necesario que se tomen 

las medidas necesarias para lograr que los menores 

infractores no cometan el error da volver a caer en la 

delincuencia y de tal modo sean un problema para la sociedad. 
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C) DERECHO DE LOS MENORES 

Primeramente hablaremos del significado de la palabra 

"derecho" QUB etimologicamente significa "lo justo" ( 10) ya 

que deri'.·~ de! latín directum. Es lo que más se ajuste o 

convenga al ~ombre co~o sg~, por tal motivo todo ser humano 

tiene derecho a la vida, a lo verdadero y a lo bueno, y por 

co:oslgulente> tiene dore~hc a que se le permita llegar a su 

realiza~i6n personal. 

DECLARACION DE LOS DERECHOS DEL NI~O.* 

Prlr-:iplo IQ El nlirc disfrutará de todos los derechos 

enunciados en esta declaración. Estos derechos ser&n 

reconccldos a todos los nliros sin excepci6n alguna ni 

dist!nei6~.o discriminaci6n por motivos de raza, color, sexo, 

idl:>"1a. re!igi;n. oplr.lón política o de otra índole, origen 

naci~·--.al :. soc'i:.-::, posición económica, nacimiento u otra 

condi~ión, ya s9a del propio ni~o o de su familia. 

Prlr.coiph 'ZQ El olr.o g,;zará de una protección especial y 

di<i?':-.7!~~ ..::: oportuni.dade5 y sere..•icios, dispensado todo ello 

?~r 1.= te·.· .,. p:ir "='tres medios, ?ara que pueda desarrollarse 

(lO) González del Solar, José H. "Delincuencia y Derecho de Menores ... 
Editorial, Depalma. Buenos Aires, 1986. p. 63 
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física, mental, moral, espiritual y socialmente en forma 

saludable y normal, así como en condiciones de libertad y 

dignidad. Al promulgar leyes con ese fin, la consideración 

fundamental a que se atenderá será el interés superior del 

niño. 

Principio 3e El niño tiene derecho desde su nacimiento a 

un nombre y a una nacionalidad. 

Principio 4g El niño debe gozar de los beneficios de la 

seguridad social. Tendrá derecho a crecer y desarrollarse en 

buena salud; con este fin deberán proporcionarse, tanto a él 

como a su madre, cuidados especiales, incluso atención 

prenatal y postnatal. El niño tendrá derecho a disfrutar de 

alimentación, vivienda, recreo y servicios médicos adecuados. 

Principio se El niño fisica o mentalmente impedido o que 

sufra algún impedimento social debe recibir el tratamiento, 

la educación y el cuidado especiales que requiere su caso 

part lcular. 

Principio 6e El niño para el pleno y armónico desarrollo 

de su personalidad, necesita amor y comprensión. Siempre que 

sea posible y, en todo caso, en un ambiente de afecto y de 
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seguridad moral y material: salvo circunstancias 

excepcionales, no deberá separarse al niño de corta edad de 

su madre. La sociedad y las autor ida des públicas tendrán la 

obligación de cuidar especialmente a los niños sin familia o 

9ue carezcan de medios adecuados de subsistencia. Para el 

mantenimiento de los hijos de familias numerosas conviene 

conceder subsidios estatales o de otra índole. 

Principio 72 El niño tiene derecho a recibir educación, 

9ue será gratuita y obligatoria por lo menos en las etapas 

elementales. Se le dará una educación que favorezca su 

cultura general y le permita estar en condiciones de igualdad 

de oportunidades, desarrollar sus aptitudes y su juicio 

individual, su sentido da responsabilidad moral y social, y 

el llegar a ser un miembro útil da la sociedad. El interés 

superior del niño debe ser el principio rector da quienes 

tienen la responsabilidad de su educación y orientación; 

dicha responsabilidad incumbe en primer término a sus padres. 

El niño debe disfrutar plenamente de juegos y recreac1ones, 

los cuales deberán estar orientados hacia los fines 

persegidos por la educación; la sociedad y las autoridades 

públicas se esforzarán por promover el goce de este derecho. 
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Principio ag El niño debe, en todas las circunstancias, 

figurar entre Jos primeros que reciban protección y socorro. 

Principio 9g El niño debe ser prote1Cido contra toda 

forma de abandono, crueldad y eKplotaclón. No será objeto de 

ningún tipo de trata. No deberá permitirse al niño trabajar 

antes de una edad m!nima adecuada; en ningún caso se le 

dedicará ni se le permitirá que se dedique a ocupación o 

empleo alguno que pueda perjudicar su salud o educación, o 

impedir su desarrollo físico, mental o moral. 

Principio lOg El niño debe ser protegido contra las 

prActicas que puedan fomentar Ja discriminación racial, 

religiosa o de cualquier otra índole. Debe ser educado en un 

espíritu da comprensión, tolerancia, amistad entre los 

pueblos, paz y fraternidad universal, y con plena conciencia 

de que debe consagrar sus energías y aptitudes al servicio de 

sus semejantes. 

Es indudable que el menor naces ita toda la protección 

que se le pueda proporcionar ya sea por parte da los padres o 

bien da la propia sociedad así como del gobierno del país. 



120 

Por parta da los padres as na casar io qua éstos la 

brinden amor, comprensión, ternura, confianza, apoyo, afecto 

dentro da su hogar. Es muy importante qua la iamilia en 

general le de la seguridad que en esta etapa es tan 

necesaria. 

En cuanto a la sociedad es menester qua se le brinden 

las opor·tunidades ·y servicios que necesite para que se pueda 

des·arrollar dentro de ella. Debe ser educado en un ambiente 

da tolerancia, amistad entre los que lo rodean, obtener paz y 

tranquiliidad y no ser objeto por ningún motivo de 

discr imi nación. 

El gobierno por su parte deberá brindarle todos los 

derechos que nuestra Constitución Política le concede a todos 

los ciudadanos meÁicanos, tendrá derecho a una educaciOn 1a 
cual en un futuro servirá· para qua pueda formarse como una 

persona de bien para que llegue a ser un miembro útil de la 

sociedad. 



P R I M E R A: 

SE G U N D A: 

T E R C E R A: 

C U A R T A: 

Q U I N T A: 

e o N e L u s ·r o N E s 

Los menores de edad son poseedores de todas 
las garantlas que otorga nuestra 
Constitución Política, aunque no siempre son 
respetadas por el Consejo de menores ya que 
no le reconece al menor el carácter de parte 
por el hecho de no intervenir en el proceso 
y por consecuencia siempre será victima de 
esta institución la cual se supone o se cree 
que actua en beneficio del menor. 

Es necesario hacer una revisi6n respecto del 
tema de los " menores inf'ractoras " sobre 
todo en lo que respecta a la edad pu6s no es 
bueno que en unos Estados establezcan una 
edad limite y otros fijen otra ya que no 
resulta justo que un menor que se traslada 
de un Estado a otro se convierta de sujeto 
de derecho penal a no serlo o viceversa. 

No estoy de acuerdo con muchos autores los 
cuales consideran correcto que la odad 
limite sea la de 18 años: primeramente 
porque un adolescente de 16, 17 y sobre todo 
en la actualidad ya esta consiente de lo que 
realiza, ya distingue entre lo licito y lo 
il!cito. La edad limite que deberla marcarse 
podrla ser la de los 16 años como la máxima 
para adquirir la responsabilidad penal. 

Por su parte nuestro gobierno deber.i de 
fomentar programas para fortalecer los lazos 
familiares punto más que importante ya que 
de ahí se deriva la formación del menor: es 
por eso que hago gran énfasis en que la 
educación que reciba el menor dentro de su 
familia así como en la escuela ayudarán a 
que el menor se forme como una persona de 
beneficio para la sociedad. 

El Estado de igual manera deberá de realizar 
programas en donde los menores se ocupen de 
actividades creativas y recreativas de la 
sociedad que les ayuden a ocuparse de cosas 
de provecho en sus ratos libres y de esta 



S E X T A: 

S E P T I M A: 

O C T A V A: 

manera lograr da abatir los comportamientos 
antisociales. 

El Estado debe preocuparse más por hacer 
cumplir las leyes las cuales en muchas 
ocasiones son violadas por las personas qua 
tienen a su cargo el deber de hacer 
Justicia. 

En ningún momento la Lay penal establece 
cuando comienza la responsabilidad penal 
sólo se deduce del artículo 34 
Constitucional. Por otra parte no menciona 
en que situación Jurídica se encuentra el 
menor lnrractor cuando éste lla¡a a la edad 
de 1B años dentro de Consejo de Menores. 

Es rundamental que por todos los medios 
que sean necesarios se deben atacar los 
vicios que aún con los grandes esfuerzos qua 
se han hecho prevalecen. 
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